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No.- 1230 

ACUERDO 

22 DE JUNIO DE 2019 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 
"2019 Año del Caudil lo del Sur. 
Emiliano Zapata" 

H. AYU NTAMIENTO CONSTIHIClON~L. 

CÁROENAS TABASCO 

2018·2m1 

LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CENTRO, TABASCO; A SUS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO; EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO DIECIOCHO, TIPO ORDINARIA, 
DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2019, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN JI DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 Y 65, FRACCIÓN 1, DE L 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 
2, 29, 38, 39 Y 47, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNIGIPIOS DEL ESTADO 
DE TABASCO; 14 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 3, 4, 7, Y 26, FRACCIÓN 1 DEL 
REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 

,. TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA 
AL EJECUTIVO MUNICIPAL, PARA QUE A 
TRAVÉS DE LAS DEPENDENCIAS 
COMPETENTES, MEDIANTE EL PROCESO DE 
LICITAQ!ÓN PÚBLICA NACIONAL, LLEVE A 
CABO 'LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
PARA REALIZAR LOS TRABAJOS DE 
REINGENIERÍA DE LOS PROCESOS 
ADMINISTRA TI VOS Y OPERATIVOS DEL 
SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTo· DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. 

ANTECEDENTES ¡ ~ 
La operación del servicio de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de sus aguas residuales en el Municipio de Centro,.Tabasco es atendida 
directamente por el Ayuntamiento del Municipio a través del Sistema de Agua y 
Saneamiento de Centro (SAS); el cual opera como un órgano desconcentrado de 1 
Administración Pública Municipal, creado por Acuerdo deL H. Cabildo del Muni · 
de Centro, Tabasco, de fecha 2 de mayo de 2003, publicado en el Supleme o "E"u; 
del Periódico Oficial número 6329 del 3 de mayo de 2003; por lo tanto carece de 
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personalidad jurídica y patrimo~io propios, ello p~o~icia que la administración ~e losr7 ) 
recursos con los que opera el s1stema sean adm1mstrados de manera centralizada.~ . / 

Mediante Acuerdo de Coordinación, de fecha .20 de noviembre de 2018, el Sistema 
de Agua y Saneamiento, y la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales se coordinan en los procesos de licitación, adjudicación y 
celebración de contratos de obra pública en materia de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales en el Municipio de 
Centro, Tabasco. 

Para ello tanto el Gobierno del Estado, como la Administración Pública Municipal 
destinan anualmente recursos para la obra pública de agua, drenaje y saneamiento; 
sin que las inversiones se relacionen con los aspectos recaudatorios, operativos, y 
de la calidad del agua. · 

Al contar con subsidios estatal y municipal del orden del 83.9%, destinados\) 
mayormente a cubrir el Gasto Corriente, sus niveles d.e inversión quedan sujetos a 
las disposiciones y decisiones del gobierno municipal, lo cual se ha venido 
manifestando en montos de inversión muy limitados. Aunado a ello se tiene que 
dichos subsidios no contemplan planes anuales de mantenimiento preventivo, sino 
que estos recursos se utilizan solo para la reparación de fugas, hundimientos, 
fracturas del drenaje sanitario y reparación de equipos electromecánicos, lo cual 
para el Ejercicio 2018 representó un gasto de 625 millones, recursos que no 
incrementan las capacidades de operación del SAS, ni mejoran la infraestructura. 

El municipio de Centro, Tabasco, cuenta para suministrar agua potable a 684,847 
habitantes (Censo Intermedio INEGI 2015), con 18 plantas potabilizadoras con una 
capacidad operativa de 4,235 litros por segunr'·J, en !e r-i11dad de Villahermosa que 
es donde se concentra el mayor núcleo poblacional y se tienen la mayor demanda, 
se tiene un caudal medio de 2,424 litros por segundo; que representa el 57.24 por 
ciento del suministro de agua en el municipio. Según datos del análisis hidráulico 
del proyecto de "Construcción, equipamiento y automatización de sectores 
hidrométricos en la ciudad de Villahermosa, Tabasco. macromedición de fuentes de 
abastecimiento y sistema Scada" elaborado por el Dr. Leonel H. Ochoa Alejo, se 
tiene una eficiencia volumétrica del 56.9 por ciento. Lo anterior representa 1,379 
litros por segundo real para la ciudad de Villahermosa, considerando las perdidas 
fisicas (fugas, tomas clandestinas, rupturas constantes, derrame de tanques, 
tuberías existentes demasiado viejas y obsoletas). 

Según las normas oficiales de la Comisión Nacional del Agua (Mapas~2015, Manual ¡ ,.,. 
de agua potable, alcantarillado y saneamiento), el consumo estimado para la zona · 
cálida ·húmeda que corresponde al municipio de Centro es de 206 
litro/h 

/V/' /- / 
L-------------140 ________ 14_2 ________ ~------14-2 __ ~ ~ ' 
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Según datos del análisis hidráulico del proyecto de "Construcción, equipamiento y 
automatización de sectores hidrométricos en la ciudad de Villahermosa, Tabasco. 
macromedición de fuentes de abastecimiento y sistema Scada" elaborado por el Dr. 
Leonel H. Ochoa Alejo, la dotación actual es de 660 U/habitante/día. 

Actualmente dentro del proceso de tratamiento del agua en las plantas 
potabilizadoras, se está cumpliendo con la Norma Oficial Mexicana NOM-127-
SSA1-1994 (última modificación año 2000), que regula la calidad de la misma a la 
salida de la planta; sin embargo al conducir el agua de las plantas al usuario, esta 
se ve alterada por el mal estado y antigüedad en el que se encuentran las líneas de 
conducción y distribución. 

Es importante señalar que de acuerdo a la calidad de la fuente de abastecimiento 
(afluentes), el costo de potabilización por metro cúbico oscila en un promedio de 5 
pesos con 31 centavos. .--T-1~ 

Por otra parte, la infraestructura de agua potable con que cuenta el Municipio de 
Centro, construida a base de diversos materiales y diámetros, está constituida por ~ 
una red lineal de agua de aproximadamente 570 kilómetros, cuya instalación data 
de más de 50 años y otras con mayor antigüedad, pero que a la fecha sufren de 
averías, fugas, asolvamiento y otros problemas que reducen en mucho la cantidad 
y calidad del agua y la eficiencia del sistema de distribución. 

Dicha red de distribución tiene un problema de origen ya que fue diseñada para una 
población de hace más de 50 años y la planeación hidráulica no ha crecido en forma 
ordenada ni modernizada de acuerdo al crecimiento de la población; lo que significa 
un desequilibrio entre la demanda y el suministro de agua a la red. 

Lo mismo acontece con la red de drenaje y alcantarillado existente de tipo 
combinado (sanitario y pluvial), sufre también el deterioro de los años de servicio 
prestado, que se ven reflejados en el colapso de la ·tuberia provocando 
hundimientos mismos que ocasionan un perjuicio social; lo anterior implica fuertes 
desembolsos anuales para su reparación. 

Con la finalidad de resolver la problemática planteada, con fecha 11 de abril del 
2019, mediante oficio número CSAS/CG/0937/2019 ellng. Luis Contreras Delgado, 
Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento (SAS), solicitó a la Dirección de ~ 
Administración del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco/"1~ / 
contratación de los servicios de consultoria para la realizaCión del proy~to 
reingeniería de los procesos administrativos y operativos al interior del Sisfe de 
Agua y Saneamiento. --

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos reconoce al Municipio Ubre, investido de personalidad jurídica propia, 
autónomo en su régimen interior y con libertad para . administrar su hacienda, 
conforme a las disposiciones constitucionales y legales que son conferidas, y e'1 
congruencia con dicha disposición, el articulo 65 de la Constitución Política del\ 
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Estado Libre y Soberano de Tabasco faculta a los municipios de esta entidad, p a 
administrar libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los 
bienes que les pertenezcan, asf como de las contribuciones y otros ingresos qu la 
Legislatura del Estado establezca a su favor. 

SEGUNDO.- Que asimismo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 126 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco; el Municipio tiene a su cargo la prestación de los 
servicios públicos, así como el deber de satisfacer las necesidades de la población; 
pues es éste el nivel de gobierno donde se concretan los esfuerzos para lograr el 
bienestar colectivo. Y el articulo 3 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, establece que la función primordial del Municipio es permitir el gobierno 
democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus 
b~bitante~ , mediante la prestación de los servicios públicos. -.: 

TERCERO.- Que en términos de lo dispuesto en el artículo 76, párrafos décimo 
tercero y décimo cuarto de la Constitución Política del Estado de Tabasco, los 
recursos económicos de que dispongan el Estado y los Municipios, se administrarán 
con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados, las adquisiciones~ arrendamientos y 
enajenaciones de todo tipo de bienes, prestaciones de servicios de cualquier 
naturaleza y contratación de obras que realicen se adjudicarán o llevarán a cabo a 
través de licitaciones públicas, a fin de asegurar las mejores condiciones disponibles 
en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes. 

CUARTO.- Que como una medida para dar cumplimiento a las prevenciones citadas 
en el considerando anterior y hacer frente a la situación económica que impera e 
las instituciones públicas del Pais, y en particular, en el Municipio de Ce o, 

f 
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Tabasco, toda vez que la convicción y compromiso de este Gobierno Municipal e ~ __ . 
utilizar y administrar los recursos públicos bajo principios de economía, racionalidad,(;? ¡ 
austeridad, eficiencia, eficacia y honradez; se ha considerado llevar a cabo la\________/ 
modernización del Sistema de Agua y Saneamiento mediante una reingeniería de 
los orocesos administrativos y operativos del mismo, previendo la transf01;nación 
del actual órgano desconcentrado, en un organismo público descentralizado de la ~ \'.) 
Administración Pública Municipal, con personalidad jurídica y patrimonio propios; lo ~ 
cual contribuirá a eficientar la prestación del servicio. 

QUINTO.· Que en el Programa de Trabajo planteado por este Gobierno Municipal, ~ 
nos hemos propuesto construir un municipio moderno, socialmente incluyente y 
sustentable, con una ciudad inteligente y limpia, para lo cual, dentro de los ejes 
rectores se consideró el de Servicios Eficientes en el que se enmarca la acción d 
abasto de agua potable, modernización de la infraestructura de cárcamos, captació 
y potabilización, tratamiento de aguas residuales y drenajes; misma que planteamo 
llevar a cabo con planeación, prioridades y rigor financiero. 

SEXTO.· Que el articulo 29, fracción 1, de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, faculta al H. Cabildo para promover y realizar las acciones que \ (\ 
sean necesarias para el desarrollo integral del municipio. 
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Basados en los antecedentes y fundamentos jurídicos antes citados, se emite el~ 
siguiente: 'J_ J 

ACUERDO 

PRIMERO.- El Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, autoriza al 
Presidente Municipal para que en apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Prestación-.Je Servfc+..')S del Estado de Tabasco y su Reglamento, mediante et' ·, ,1. ---

procedimiento de Licitación Pública Nacional, a través de las dependencias 
competentes lleve a cabo la contratación de Servicios para realizar los trabajos de 
reingeniería de los procesos administrativos y operativos del Sistema de Agua y 
Saneamiento del Municipio del Centro, Tabasco. · 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado y en cumplimiento del mismo, remítase copia certificada de éste a la 
Dirección de Administración, para los trámites correspondientes. 

TERCERO.- Este Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación por 
los integrantes del H. C'abildo del Municipio de Centro, Tabasc.o. 

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO 
DE ~ENTRO, TABASCO (SALÓN VIL~LAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL)r~ . 
27 OlAS DEL MES DE ABRIL DEL ANO 2019. / ' . 

/ 

MAURICIO HARVEY PRIEGO UICAB 
QUINTO REGIDOR 

ILEANA KRISTELL CARRERA LÓPEZ 
OCTAVA REGIDORA 
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~-
JANET HERNÁNDEZ DE LA CRUZ 

DÉCIMA PRIMERA REGIDO 

~ -

CL,j~. DÉCI~eRA REGIDORA 

MARIA DE LOURDES MORALES LÓPEZ 
DÉCIMA REGIDORA 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ART[CULOS 65,' FRACCIÓN 11 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 DEL 
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO Y 22, FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 

7 

DEL ESTADO DE TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,~ 
PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS aorAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 
2019, PARA SU PUBLICACIÓN. · 

. . ~ 

Í\, 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL~CU DO MEDI'ANTE E§L CUAL SE 
AUTORIZA AL EJECUTIVO MUNICIPAL, P QUE A \ TRAVES DE LAS 
DEPENDENCIAS COMPETENTES, MEDIA E EL PROCESO DE LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL, LLEVE A CABO LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA 
REALIZAR LOS TRABAJOS DE REINGENIERÍA DE LOS PROCESOS~ 
ADMINISTRATIVOS Y OPERA TI VOS DEL SISTEMA DE AG

7
UA Y'"SANEAMIENTO DE 

MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. /) ) ¿· 
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EL QUE SUSCRIBE, LIC. MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO 
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 78 FRACCIÓN XV, 97 
FRACCIÓN IX, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABAi:3CO_Y .22, FRACCIONESXI Y XVifDEL. REGLA~ENTO-OECH:-GABILDO DEL­
M U N IC 1 P 1 O DE CENTRO, TABASCO.--------------------------~----------------------------------------
-------------------------------------- C E R T 1 F 1 C A ------------------------------------------

'·'- ~; QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE SIETE FOJAS ÚTILES, 
IMPRESAS EN UNA SOLA DE SUS CARAS, ES COPIA FIEL Y EXACTA 
REPR0BUOGIÓN-- 8El:- ORIGINAl -GEl:- - ACUERDO- MEDIANTE- Ek- GUAk-- SE­
AUTORIZA AL EJECUTIVO MUNICIPAL, PARA QUE A TRAVÉS DE LAS 

- Ol:ID:Nbt:-f.JCfAS-C1JMP.ETEN.IES-.--MEDIANIEELP-RUCESD_ QE_ UCIIACLÓ_N:_ 
PÚBLICA .NACiONAL, LLEVE A CABO LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA 
REALIZAR LóS TRABAJOS DE REINGENIERÍA DE LOS PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS Y OPERATIVOS DEL SISTEMA DE AGUÁ Y SANEAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE.CENTRÓ, TABASCO; APROBADO EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO 

--- t 8-;-TI po-oRDlNA"Rif\-;-CE"tEBRADf\·Ge~tF'~CHA "2?--De-AB"Rit:-BE-261-9 ;-MI-8-M S-QUE­
TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARiA DEL H. 
A Y U NT A M 1 E N T O D E C E t~T RO, TABASCO.------------------------,.----------------~·-·--------------

PARA LOS TRÁMITES Y USOS LEGALES COMO ADMINISTRATIVOS 
CORRESPONDIENTfi:S, SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN A LOS 31 DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO 2019, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, MUNICIPIO 
DE CENTRO, ESTADO DE TABASCO, REPÚBL CA MEXICANA. 

Paseo Tabasco No.1401, Tabasco 2000 C.P.86035 Vlllahermosa, Centro, Tabas;-;:;é\lco. 
Tel. 3 10 32 32 Ext. 1102,11041 www.villahermosa.gob.mx 
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No.- 1231 

ACUERDO 

·-- .. 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 
"2019 Año oel Caudillo del Sur, 
Emiliano Zapata• 

H.A'fUNT~Mi e:NTO CONSTITUCIONAL. CENTRO 
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CARO!NAS TABA SCO 
20,B ·itl'21 

LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CENTRO, TABASCO; A SUS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO; EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO DIECIOCHO, TIPO ORDINARIA, 
DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2019, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 11 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 Y 65, FRACCIÓN 1, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 
2, 29, 38,39 Y 47, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE TABASCO; 14 DEL Rf:GLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 3, ·4, 7, Y 26, FRACCIÓN 1 DEL 
REGtAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE .CENIR'C), 
TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA 
NOMBRAR 'HUÉSPEDES DISTINGUIDAS DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, A LAS SEÑORITAS 
EMBAJAD'ORAS REPRESENTANTES DE LOS 16 
MUNICIPIÓS DEL ESTADO DE TABASCO Y 
CIUDADANA DISTINGUIDA A LA EMBAJADORA 
REPRESENTANTE DEL MUNICIPIO DE CENTRO. 

CONSIDERAN DOS 

PRI~~RO.- Que de con_formidad con .lo establecido en losar:tículos. 115, . de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 19, de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado. de Tabasco; 3 y 4 del Reglamento del H. Cabildo del 
Municipio de Centro, Tabasco, el Ayuntamiento, es la autoridad superior del 
gobierno y la autoridad municipal y que tiene competencia plena y exclusiva sobre 
su territorio, población, organización política y administrativa. 

SEGUNDO.- Que de acuerdo a lo dispu~~to en el artículo 29, fracción 111 de la Ley 
Orgánica. de los Municipios del Estado de Tabasco, es facultad del H. Ayuntamiento 
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expedir los reglamentos,__...circülárés y demás disposiciones administrativas de 
observancia general, que organicen las materias, procedimientos, funciones . y 
servicios pú~licos de su competencia, sujetándose a la propia Ley. / (1 

TERCERO.- Que los artículos 65, fracciones 1, 11, IV y VIl; 47, fracción 1 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 49, fracción 1 del Reglamento 
del H. Cabildo del Municipio de Centro, establecen que el Presidente Municipal es 
·er · órgano ejecutivo del AyuntaiTHento, mismo que podrá realizar las acciones 
necesarias para el desarrollo municipal, responsable directo de la administración 
pública municipal y encargado de velar por la correcta ejecución de los planes y 
programas aprobados por el H. Ayuntamiento y de los servicios municipales, 
teniendo además la facultad de formular y someter a la aprobación del 
Ayuntamiento, las iniciativas de reglamentos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de observancia general; así como promulgarlos; publicarlos, vigilar 
y sancionar su cumplimiento. 

CUARTO.- Que en el marco de la próxima Feria Tabasco 2019, tendremos reunidas 
eii nuestra Ciudad Capital a un hermoso ramo de flores taoasqueñas ; a las que . 
recibimos con gran júbilo, afecto y cariño, debido a que son las embajadoras de la 
alegría y el entusiasmo tropical, ·y sabemos que durante toda la fiesta, estarán 
acompañadas de color, de la algarabía y diversión que caracterizan al pueblo e 
Tabasco. 

QUINTO.- Que las señoritas embajadoras, estarán hospedadas en nuestra e 
para su participación en la Feria Tabasco 2019; llevándose a cabo la pre ria 
durante el mes de abril con diversas actividades y la feria del 03 al 12 de mayo del 
año en curso, y serán ellas las portavoces de sus municipios que engalanarán con 
su presencia a nuestra Ciudad Capital. 

SEXTO.- Que siendo ya una tradición que el Ayuntamiento de Centro como órgano 
de gobierno del municipio a ·manera de reconocimiento a la participación y 
promoción entusiasta y comprometida que realizan las embajadoras representantes 
de los municipios, como muestra de beneplácito se propone declarar, Huéspedes 
Distingui_Qa-ª-deLMlJnicipiQ. C_emt.ro, .a !as. h~rmosas embajac:foras c.je_.Jgs .ITlUQicipios 
de Balancán, Cárdenas, Centra, Comalcalco, Cunduacán, Emiliano Zapata, 
Huimanguillo, Jalapa, Jalpa de Méndez, Jonuta, Macuspana, Nacajuca, Paraíso, 
Tacotalpa, Teapa y Tenosique; y de igual manera declarar Ciudadana Distinguida a 
la Embajadora del Municipio de Centro. 

En virtud de lo anterior, se emite el siguiente: 

ACUERDO /7 
PRIMERO.- El Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, · acu.erda/} . 
nombrar Huéspedes Distinguidas del Municipio de Centro, a la/s se.ñorita~ ¡. / 
embajadoras siguientes: · ~ 
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1 Balancán María José Rivera Chan 

2 Cárdenas Laura Carolina Miranda Morales 

3 Centla lngrid Aremy López Sánchez 

4 Comalcalco Elena Stephannye Capitaine Gil 

5 Cunduacán Elsa Peralta Gordillo 

6 Emiliano Zapata Ana Sofía Mendoza Cabrera 

7 Huimanguillo Valería Chablé Matus 

8 Jalapa Lucía Magaly Lanz Malina 

9 Jalpa de Méndez Paola Judith Torres Vázquez 

10 Jonuta Nicole Garrido Robert 

11 Macuspana Kristell Santillana Falcón 

12 Nacajuca Stephanie Zamora Subiaur 

13 Paraíso Lilly Carola Brondo Ricardez 

14 Tacotalpa Fátima Yamilet Marín Torija 

15 Teapa Renata Ortiz Osario 

16 Tenosique Patricia Cantero Vela 

// 

SEGUNDO.- Se acuerda declarar Ciudadana Distinguida a la señorita Cint~h·a/,Y · 
Yajaira Everardo Mendoza, Embajadora del Municipio de Centro. /~/· . . 

/' . 
TERCERO.- A efecto de otorgar este reconocimiento, se considera apropia 
realizar un evento, en el cual los ciudadanos puedan ser partícipes fomentando el 
espíritu de ·solidaridad que acompaña a nüestra máxima fiesta; facultando para tal 
efecto al Presidente Municipal en su carácter de Órgano Ejecutivo del Ayuntamiento, v­
en términos de lo dispüesto por los artículos 65 y 69 de la Ley Orgánica de }eS} 
Municipios del Estado de Tabasco, para dar cumplimiento al present~uerdo. \ ~ 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por los 
integrantes del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. 
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SEGUNDO.- Notifíquese a las dependencias competentes, a fin de dar 
cumplimiento al presente Acuerdo. 

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO 
DE CENTRO, TABASCO (SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIP L), A LOS 
27 DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2019. 

LOS REGIDORES 

MAURICIO HARVEY PRIEGO UICAB 
QUINTO REGIDOR 

·JUAN JO Z HERNÁNDEZ 
EGIDOR 

J-------"";»---::::, - "" 
JANET HERNÁNDEZ DEJ-A-CRUZ 

DÉCIMA PRIMERA ij.ÉGJDORA . 

. . -- .---·-- ·~ ;;,. ··~111 lli<JM-:= 

~ --·~;:.:- --------
JACQUELIN TORRES MORA 

CUARTA REGIDORA 

AN S REZ MÉNDEZ 
SEXTA REGIDORA 

ILEANA KRISTELL CARRERA LÓPEZ 
OCTAVA REGIDORA 

MARÍA DE LOURDES MORALES LÓPEZ 
DÉCIMA REGIDORA 
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DÉCIMA T R GIDORA DÉCIMA CUARTA RE IDORA 

EN CUMPLI~O DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 65, FRACCIÓN 11 DE LA ~-r--"'""' 
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 DEL 
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO Y 22, FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, 
PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS 27 DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 
2019, PARA SU PUBLICACIÓN. 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUJZ DO M EL CUAL SE 
AUTORIZA NOMBRAR HUÉSPEDES DISTINGUIÓAS DEL MU ICIPIO DE CENTRO, A 
LAS SEÑORITAS EMBAJADORAS REPRESENTANTES DE LOS 16 MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE TABASCO Y CIÜDADANA DISTINGUIDA A LA EMBAJADORA ) 
REPRESENTANTE DEL MUNICIPIO DE CENTRO. /7_ 
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EL QUE SUSCRIBE, LIC. MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO 
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, CON FUNDAMENTO ~N LOS ARTÍCULOS 78 FRACCIÓN XV, 97 
FRACCIÓN IX, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO Y 22, FRACCIONES-XI Y XVII DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL 
M U N 1 C 1 P 1 O DE CENTRO, TABASCO.-------------------------------------------------------------------
-------------------------------------- C E R T 1 F 1 C A ------------------------------------------

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE CINCO FOJAS ÚTILES, 
IMPRESAS EN UNA SOLA DE SUS CARAS, ES COPIA FIEL Y EXACTA 
REPRODUCCIÓN DEL ORIGINAL DEL ACUERDO.. MEDIANTE EL CUAL SE 
AUTORIZA NOMBRAR HUÉSPEDES DISTINGUIDAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, A 

___ LAS SEÑORLTAS~EMBAJADORAS R_~PRfSI;NTA.i'JT!;ª DE L0§_1_ªJ'v1UJ~ICIPI9ª _ _DEL 
ESTADO DE TABASCO Y CIUDADANA DISTINGUIDA A LA EMBAJADORA 
REPRESENTANTE DEL MUNICIPIO DE CENTRO; APROBADO EN SESIÓN DE 
CABILDO NÚMERO 18, TIPO ORDINARIA, CELEBRADA CON FECHA 27 DE ABRIL DE 
2019; MISMO QUE TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA 

---SEeRE-"fAR-ÍA-DEb-H-:--AVl:JN=fAMI-EN:r-0-8E--G-EN:r-R-G,-1A8-A-SGQ.,--------------------------------

PARA LOS TRÁMITES Y USOS LEGALES COMO ADMINISTRATIVOS 
CORRESPONDIENTES, SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN A LOS 31 DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO 2019, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, MUNICIPIO 
DE CENTRO, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLI A MEXICANA. -

LIC. MADIÁN D 
SECRETAR! 

-~ \i ~\Ú (J,y _,, 

~~: (f:<'' '"~ ~~!\~b 
~. - ·,¡ "' 
~~·. <,}11! 

·~\_ ;;~)¡ 

t-f . A YUN T.'I.r.o\! f ' 
o~.-. 

-----...:. ~- ·. 
"!"ITIJCIONAL 

--''"~ 1 

Paseo Tabasco No.1401, Tabasco 2000 C.P.86035 Villahermosa, Centro, Tabasco, México. 
Tel. ( 993) 3 10 32 32 Ext: 11331 www.villahermosa.gob.mx 
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No.-1232 

ACUERDO 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 
''2019 Año del Caudillo del Sur. 
Emiliano Zapata" 

H. AYUNTAMIENTO CONSTrTUC~ONAL 

l~t> 

1 

CÁ.RO€NA.$ fA6ASCO 

2018-2021 

f_\ 
LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE ~ 
CENTRO, TABASCO; A SUS HABITANTES HAGO SABER: ~ 

. QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, . 
TABASCO; EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO DIECIOCHO, TIPO ORDINARIA, 
DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2019, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 11 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS IVJEXICANOS; 64 Y 65, FRACCIÓN 1, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO;. 
2, 29, 38, 39 Y 47, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE TABASCO; 14 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO; TABASCO; 3, 4, 7, Y 26, FRACCIÓN 1 DEL 

· ·-·- REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO OE CENTRO, 
TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE: . 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 
EL PROGRAMA DE INCENTIVOS FISCALES 
PARA ADULTOS MAYORES Y PERSONAS CON 
CAPACIDADES DIFI;:RENTES, EN EL PAGO DEL 
IMPUESTO PREDIAL Y LOS DERECHOS POR 
CONSUMO DE AGUA, DEL 01 DE MAYO AL 31 
DE DICIEMBRE, DEL EJERCICIO FISCAL 2019. 

CONSIDERAN DOS 

. PRIIYLER9. QuE? _ lo~ ª_rtí.~uLqs 115, frªcc!ón IVL de Jª Cqry~tli~:~~ión_polít_i_ca d~ los . 
Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción V, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; y 107 d.e la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, disponen que los municipios administrarán libremente su hacienda, la 
cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de . 
las contribucion~s y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su fa~~.;,r, /'/ 
además aquellos que provengan de la prestación de servicios públicos a su car7' {/' 

SEGUNDO. Que los artículos 2 y 29, fracción 1 de la Ley Orgánica de los Municipios/ 
del Estado de Tabasco, disponen aue el Municipio Libre, investido de oersonalidad ~ 
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jurídica propia, en términos~ de la Constitución Federal y Local, es autÓnomo en' st( / 
régimen interior y con libertad para administrar su hacienda, y que el H. Cabildo está~ 
facultado para promover y realizar las acciones que sean necesarias para el 
desarrollo integral del Municipio. / -

TERCERO. ~ Que conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, la función primordial del Municipio es permitir el 
gobierno democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural 
de sus habitantes y, por ende, está facultado para establecer subsidios que faciliten 
el pago de contribuciones, lo que sin duda alguna conlleva a una adecuada 
prestación de servicios públicos. 

CUARTO.- En este sentido, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco 
en su numeral 89, faculta a los ayuntamientos para mejorar los sistemas de 
recaudación en sus respectivas jurisdicciones, mediante procedimientos de 
concertación , atendiendo a los principios de equidad y proporcionalidad. 

QUINTO.- Que el Ayuntamiento para el mejor y más expedito desahogo del estudio, 
vigilancia y atención de los asuntos de su· c-ompetencia constitucional y legal, se 
organiza int~rnamente en comisiones edilicias permanentes o temporales; quienes 
a su vez tienen el derecho de iniciar reglamentos, acuerdos y disposiciones 
administrativas de carácter general, de conformidad con los artículos 46, fracción V, 
47 fracción 11 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y 49 
fracción 11 y 57 del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. 

La Comisión Edilicia de Hacienda, cuenta además de las facultades señaladas en 
el considerando anterior, la facultad para Proponer al cabildo nuevos programas y 
mecanismos e instrumentos necesarios para eficientar el ingreso municipal, 
buscando su mejor aplicación en el gasto público; de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 91 fracción 11 del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, 
Tabasco. 

SEXTO.· Por otra parte, la Dirección de Finanzas en términos del artículo 79 
fracciones 11 y V de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 107 rr· 
fr_a<;ciQn.es lc_]ll,lV_ y ?51 d~! ~egl_a_m~_ntg 9§_la69_mir}i~traci.Qn _P..~qli~.ª ~-l.~I _Muni.c.~pio... .. .. . 
de Centro, Tabasco; tiene la facultad de vigilar el cumplimiento de las leyes, . 
reglamentos y demás disposiciones de carácter fiscal, aplicable en el Munidpio; así , (V 1 

como, recaudar los Impuestos, derechos, productos, aprovechamientos e mgresos · V 
extraordinarios municipales, asf como los impuestos y aprovechamientos estatales 
en los términos de las leyes y convenios de coordinación respectivos. 

SÉPTIMO.· Mediante oficio número OF/0756/2019 de fecha 1 O de abril del ~ qu 
transcurre, la Dirección de Finanzas, presentó a la Secretaria del Ayunt iento, 
propuesta dei_"Programade Incentivos Fiscales para Adultos Mayores y Persl?_ as 
con Capacidades Diferentes, en el pago del Impuesto Predial y Derechos por el ' 
Consumo de Agua, del 01 de mayo al31 de diciembre, del ejercicio fiscal2019, par~() , 
que sea remitido a su vez a la Comisión Edilicia correspondiente para su estudio y~ 
determinación. / 
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''-\_ OCTAVO.- Mediante oficio número SA/1112/2019, de fecha 1 O de abril del año que 03 
transcurre, la Secretaría del Ayuntamiento, remitió a la Comisión Edilicia de ~ 
Hacienda la propuesta del "Programa de Incentivos Fiscales para Adultos 
Mayores y Personas con Capacidades Diferentes, en el pago del lmpue&to 
Predial y Derechos por el Consumo de Agua, del 01 de mayo al 31 de 
diciembre, del ejercicio fiscal 2019, para su estudio y determinación; remitiendo 
a su vez oficio número SN1113/2019, de fecha 1 O de abril del año que transcurre, 
la propuesta del Programa referido a la Dirección de Asuntos Jurídicos para s 
análisis y opinión jurídica sobre su procedencia. 

NOVENO.- Con oficio número DAJ/1146/2019, de fecha 11 de abril de 2019, la Lic. 
Perla María Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos del Municipio, emitió 
sus comentarios a la propuesta del Programa de Incentivos Fiscales para Adultos 
Mayores y Personas con Capacidades Dif,;:rentes, en el Pagodellmpuesto Predial 
y los Derechos por Consumo de Agua, considerando que no existe inconveniente 
alguno, por lo que resultan procedentes que se inicien los trámites correspondientes 
a que haya lugar. 

DÉCIMO.- Que en Sesión los regidores C.P. Gilda Díaz Rodríguez, L.A.E. Gabriel 
Oropesa Varela y C.P. María de Lourdes Morales López, integrantes de la Comisión 
Edilicia de Hacienda, contando con la presencia de la M.Aud. Carmen Lezama de 
la Cruz, Directora de Finanzas, entraron al análisis de la propuesta de implementar 
el "Programa de Incentivos Fiscales para Adultos Mayores y Personas con 
Capacidades Diferentes, en el pago del Impuesto Predial y Derechos por el 
Consumo de Agua, del 01 de mayo al31 de diciembre, del ejercicio fiscal2019. 
Por lo que del análisis y de las discusiones realizadas sobre el particular se tiene lo 
siguiente: 

• El objeto del Programa es estimular a los adultos mayores y personas con 
c~ag_te_r:Jstjca~ dif~rent_~~. _pªra_ que GUmpJªn GQn suª ()Q_Iig_aci_9nes fl~cales . 
voluntariamente e incrementar la recaudación de las contribuciones 
municipales, disminuyendo aquellos tributos municipales que han tomado el 
carácter de rezagos. 

• La propuesta prevé uno de los mecanismos para subsidiar la recaudación fiscal 
y por ende fortalecer las finanzas del municipio, crea además condiciones que 
permiten a contribuyentes obtener beneficios al pagar sus contribuciones de 
impuesto predial y el Servicio de Agua Potable y de esta manera ir combatie~_ 
los rezagos de los impuestos en los que se encuentran los ciudadanos qye h 
sufren los resultados de la crisis económica por la que atraviesa nuestro , 
como lo es falta de empleo, la caída del precio del petróleo, el alza d~ pr, íos 
en los productos de la canasta básica. // ~ / 

• Los recursos que se obtengan con la ejecución de este Programa, serán 
destinados a promover el desarrollo de actividades y obras sociales, en busca 
de alcanzar un mejor nivel de vida y un despliegue en la economía del Municipio 
y por ende del Estado. 

DÉCIMO PRIMERO.- Toda vez que el Municipio es autónomo para administrar 
libremente su hacienda municipal, teniendo la facultad para promover y realizar las 
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acciones que sean necesarias para el desarrollo integral del Municipio, incrementar 
su ingresos y crear programas que beneficien a los ciudadanos, reconociendo 
además la aceptación que han tenido los programas que en esta materia se han 
ejecutado en los ejercicios anteriores, la Comisión Edilicia de Hacienda del H. 
Cabilc:lo del Municipio de Centro, Tabasco, estimó social y económicamente viable 
implementar un _nl;Jevo programa para la recaudación del impuesto predial y agua a 
través de la implementación de beneficios económicos a los contribuyentes, con el 
fin de recaudar y superar las expectativas de recaudación. 

Por lo anterior, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.~ El Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, aprueba 1 
PROGRAMA DE INCENTIVOS FISCALES PARA ADULTOS MAYORES 
PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES, EN EL PAGO DEL IMPUESTO ·. 
PREDJAL Y LOS DERECHOS POR CONSUMO DE AGUA, DEL 01 DE MAYO AL 
31 DE DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 2019, mismo que se aplicará de la 
siguiente forma: 

IMPUESTO PREDIAL 
- - ·-- --·- ----- - --~ -- ---· - -- --- --· -- -- ---- ------ -- - --- -·-------- -·- ---- ----· 

A. CONTRIBUYENTES CUMPLIDOS (ADULTOS MAYORES Y PERSONAS 
CON CAPACIDADES DIFERENTES). 

Del 01 de Mayo 
al31 de 

Diciembre del 
2019 

50% 

1. Estar al Corriente en el Pago del Impuesto. 
2. Acrediten la Propiedad de los Inmuebles. 
3. Aplica a Dos Predios. 
4. 60 Años en Adelante, Presentando Credencta~~"aet 

IN E. 

V 

~ 
;Q 

5. Presentar Dictamen de Incapacidad total o permanente. 
6. Que el Importe Total a Pagar no sea Mayor a $10,000.00 

Mil Pesos 00/100 M. N . 
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B. CONTRIBUYENTES CON REZAGO HASTA EN DOS CUENTAS 
PREDIALES (ADULTOS MAYORES Y PERSONAS CON CAPACIDADES 
OIFERENTES). 

Del 01 de Mayo 
al31 de 

Diciembre del 
2019 

50% 

DERECHOS DE AGUA 

50% 

1. Acrediten la Propiedad de los Inmuebles. 
2. Aplica a Dos Predios. · . . 
3. 60 Años en Adelante, Presentando 

Credencial deiiNAPAM o INE 
4. Presentar Dictamen de Incapacidad total o 

permanente. 
5. Que el Importe Total a Pagar no sea Mayor 

a $20,000.00 (veinte Mil Pesos 00/100 
M. N.). 

A. CONTRIBUYENTES CUMPLIDOS (ADULTOS MAYORES Y PERSONAS 
CON CAPACIDADES DIFERENTES). 

Doméstico 

Comercial 

01 de Mayo al 
31 de 

Diciembre del 
2019 

50% 

1. Estar al Corriente en el Pago del 
de Agua. 

2. Aplica a Dos Contratos. 
3. 60 Años en Adelante, 

Credencial dei iNAPAM o ~ 
4. Presentar Dictamen de ln~.-c:a¡.¡•e~~.-••uc:au 

o permanente. 
5. Que el Importe Total a Pagar no sea 

Mayor a $10,000.00 (Diez Pesos 
00/100 M. N.). 

19 
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B. CONTRIBUYENTES CON REZAGO (ADULTOS MAYORES Y PERSONAS 
CON CAPACIDADES DIFERENTES). 

Doméstico 

·comercial 

Del 01 de 
Mayo al31 

de 
Diciembre 
del 2019 

50% 50% 

TRANSITORIOS 

1. Estar al Corriente en el 
Pago del Servicio de 

- Agua. 
2. Aplica a Dos Contratos. 
3. 60 · Años en Adelante, 

Presentando Credencial 
deiiNAPAM o JNE 

4. Presentar Dictamen de 
Incapacidad total o 
permanente. 

5. Que el Importe Total a 
Pagar no sea Mayor a 
$40,000.00 (Veinte.. Mil 
Pesos 00/100 M. N.). 

V\/J 
... PRIMERO.- El presente Acuerdo entr.ará_en vlgora partir_ de s_u ~prQbació.D pm los. ~ \ { j .. 

integrantes del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. \ ~ 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco. 

,, ,, 

TERCERO.- A fin de contribuir a la eficacia de este programa, se instruye a la~s/~ 
Coordinaciones de Comunicación Social y Relaciones Públicas, y Moderniza7cióo/~ Innovación, lleven a cabo acciones de difusión en el territorio municipal. / 

CUARTO.- Notifíquese a la Dirección de 
cumplimiento del presente Acuerdo. 

Finanzas para la eje

7
cución y'de~ 

1/ 
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APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO 
DE CENTRO, TABASCO (SALÓN VILLAHERMOSA DEL PAl-ACIO MUNICIP L), A LOS 
27 DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2019. 

LOS REGIDORES 

MAURICJO HARVEY PRIEGO UICAB 
QUINTO REGIDOR 

AN 5J EZ MÉNDEZ 
SEXTA REGIDORA 

ILEANA KRISTELL CARRERA LÓPEZ 
OCTAVA REGIDORA 

21 

MARÍA DE LOURDES MORALES LÓPEZ 
DÉCIMA REGIDORA I 

d-----.=~ 
JANET HERNÁNDEZ DE LA CRUZ 

DÉCIMA PRIMERA R . tD'9·RA 
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EN CUMPLIMtÉNTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 65, FRACCIÓN 11 DE LA 11 
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 DEL 
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO Y 22, FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO OEL HONORABLE CABILDO DEL ~ 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, . · 
PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS 27 DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 
2019, PARA SU PUBLICACIÓN. 

EVARIS O HERNÁNDEZ CRU~ 
PRESI ~~:"' 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACl)ERDO MEDIANTE EL CUAL SE 
APRUEBA EL PROGRAMA DE INCENTIVOS FISCALES PARA ADULTOS 
MAYORES Y PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES, EN EL PAGO 
DEL IMPUESTO PREDIAL Y LOS DERECHOS POR CONSUMO DE AGUA, D~L d 
01 DE MAYO AL 31 DE DICIEMBRE; DEL EJERCICIO FISCAL 2019v /A 
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EL QUE SUSCRIBE, LIC. MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO 
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LOS ART[CULOS 78 FRACCIÓN XV, 97 
FRACCIÓN IX, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
T ABASC0-'7-2Z,--FRACGIUNES XI Y XVI r DEL-REGlAMENTO-DE[ H: CABILDU DEL 
M U N 1 C 1 P 1 O DE CENTRO, TABASCO.-------------------------------------------------------------------
-----------------------------:--------- C E R T 1 F 1 C A ------------------------------------------

• QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE OCHO FOJAS ÚTILES, 
1 IMPRESAS EN UNA SOLA DE SUS CARAS, ES COPIA FIEL Y EXACTA 
J REPRODUCCIÓN DEL ORIGINAL DEL ACUERDO MEDIANTE-EL CUAL SE APRUEBA 
\ EL PROGRAMA DE INCENTIVOS FISCALES PARA ADULTOS MAYORES Y 
:~---- . PERS~O~AS___ CQN:__CAEACJO:ADES_:__QIEERENIE..S~- -EN:__ELeAG_Q_::_ QEt-:JMEUEST.Q 

PREDIAL Y LOS DERECHOS POR CONSUMO DE AGUA, DEL 01 DE MAYO AL 31 DE 
~ DICIEMBRE, DEL EJERCICIO FISCAL 2019; APROBADO EN SESIÓN DE CABILDO 

NÚMERO 18, TIPO ORDINARIA, CELEBRADA CON FECHA 27 DE ABRIL DE 2019; 
) MISMO QUE TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA 
:----~-"'-=e-~-=-f--A-""'-1-!1.-B-=t-'-'~"-'{l:)-~--r::r: ~-•-•-'-E"--I+=-.-.=-e.- ~--'+R-0--,: ~ ....._"'-"e 0 

-l 
> 
o 

J 
> 
J 

;:,e , ~e "~ n e n. n 1'1 O"\IVII _ ¡..,.-~u oc L:rio- - - , 1-Kof\.:::)- -- . - ------ ---- - --------------- --

PARA LOS TRÁMITES Y USOS LEGALES COMO ADMINISTRATIVOS 
CORRESPONDIENTES, SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN A LOS 31 O[AS 

DEL MES DE MAYO DEL AÑO 2019. EN LA::;I~UDAD DE VILLA_H-ERMO·_ SA, MUÑICIPIO 
DE CENTRO, ESTADO DE TABASCO, REPUB ICA MEXICANA~,nus 

1_, . .1¡,. 

~"'o;:,'> t/t'-?'.(:,;~c~1 
e;,¡ o-. ' '·' o 
"' ¡,_ :.¡"' 

A T N A M ~~ '· <fZ 
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"TITUCIONAL 
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H AYV,¡-; ---- ,__:,no 
·-~...---. .... SANTOS CHACON __ _ 

L H. AYUNTAMIENTO 

Paseo Tabasco No.1401, Tabasco 2000 C.P,86035 Vlllahermosa, Centro. Tabasco, México. { 
Te!. 3 10 32 32 Ext. 1102,11041 www.villahermosa.gob.mx 
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H AYUNTAMIENTO CO NSTITUCIONAl 
CÁAO! NA S l"ABASCO 

20HJ · 2021 

PERIODICO OFICIAL 

No.- 1237 

ACUERDO 

22 DE JUNIO DE 2019 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 
"2019 Año del Caudillo del Sur, 
E miliano Zapata" 

LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CENTRO, TABASCO; A SUS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO; EN SESIÓN · DE CABILDO NÚMERO VEINTIÚN, TIPO 
EXTRAORDINARIA, DE FECHA 14 PE MAYO DE 2019, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 11 DE LA\ 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 Y 65,¿ 
FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO; 2, 29, 38, 39 Y 47; DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
NÍUN.JCIPIOS DEL ESTADQ PE TABASCO; 14 DEL REGLAMENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TASASCO; 3, 4, 7, 
Y 26, FRAC.CIÓN 11 DEL R,EGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEt 
MUNICIPIO DE CENTRO~ TABASCO, ÁPRO~Ó .EL SIGUIENTE: 

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA 
CONMEMORAR LOS DÍAS ·17 DE MAYO DE 
CADA AÑO, EL DÍA ESTATAL CONTRA LA 
DISCRIMINACIÓN Y LA HOMOFOBIA, 
INSTITUIDO MEDIANTE DECRETO 160, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

. ' 

ESTADO DE TABASCO, EL 25 DE MARZO DE 
2009. 

ANTECEDEN 'TES 

l.- Que el17de ~ayo de 1990, la Asamble~ General de la Organización u~ 
· de la Salud ehm1no l~rhomosexuahdad de· la lista de enfermedades ment . s por 1~ . 
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que en esa fecha, a nivel mundial, se celebra el Día Internacional contra 
Homofobia. 

1~ 
~ 

11.- Que el 21 de marzo de 2014, se publicó en el Diario OfiGial de la Federación el 
DECRETO por.el que se deroga el diverso por el que se·:decl~raba al17 de mayo 
de cada año Día de la Tolerancia y el Respeto a las Preferencias, para declarar ese 
mismo como Día Nacional de la Lucha contra la Homofobia. 

111. - Que mediante DeCreto 160, publicado en el Periódico Oficial del Estado ~­
Tabasco, el25 de m~rzo de 2009, se instituyo el día 17 de mayo de cada año, .9emo 
Día Estatal contra la Discriminación y la Homofob~a / · 

CONSIDERANDOS 

PRIMERo . .: Que en términos de los artículos t _15, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 64 y 65, de la Constitución Polftica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, 2 y 3, de la Ley Orgánica de l<;>s Municipios del Estado de 
Tabasco, el Municipio Libre es la base de la división territorial y de la c;>rganizacion 
política y administrativa del Estado, autónomo en su régimen interior e investido de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, teniendo como función primordial, permitir 
el gobierno democrático para el constante mejoramiento económico, social y "cultural 
de sus habitantes,· medi,an~e la prestación de los servicios públicos. · , 

. . 

SEGUNDO.- Que el artículo 1o. de la Constitución Política de Jos Estados :Unidos~ . . . ~ . . . . 

·Mexicanos. prohíbe, entre otras, toda discriminación motivada por preferencias 
sexuales o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas, por ello, las normas 
relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
ConstituCión y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia, así este H. Ayuntamiento en el 
ámbito de su competencia, tiene la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, con la finalidad de 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humano~, en 
los términos que establezca la ley. · 

TERCERO.- Que el derecho a la igualdad y a la no discriminación se recoge en 
diversos tratados internacio"nales celebrados por México, dentro de los que 
destacan el Pacto 1 nternacional de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto 

/ 
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Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y la Convención 
Americ_ana __ sobre Derechos~ Humanos; eL.Estado __ mexicano_ ha .. apoyado .. las . _ 
Resoluciones de la Asamblea General de la Organización de Estados Ameri~canos 
sobre Derechos Humanos, Orientación Sexual e Identidad de Género, en las que 
se ha condenado los actos de violencia y las violaciones de derechos huma . 
contra personas a causa de su orientación sexual e identidad de género, e~ t 
los Estados Miembro a adoptar políticas públicas para su prevención y erraqtca 'on· 

. / 

CUARTO.- Que la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en 
1

su~ 
artículo 1, fracción 111, define a la discriminación como toda distinción, exclusión, 
restricción o preferencia qüe, por acción u omisión, con intenCión o sin ella, no sea 
objetiva, racional _ ni _ proporcional y tenga . __ por o~jeto. o resultado 

·~~~~~~~i~:~;:se~:;:~~~~~~~d~~;~;~i~~~a~~s~u~~~~~!~~~~~~~~:~~~~~~·~:s~ 
en el sexo, el género y las preferencias sexuales y, asimismo, establece que 
también se entenderá por discriminación a la homofobia y otras formas conexas de 
intolerancia. 

Es importante señ-alar que la homofobia, es el temor, rechazo o aversión hacia las 
personas en razón de su orientación, preferencia sexual, identidad y expresión de ( 
género, basada en estereotipos, prejuicios y estigmas, expresada en actitudes y 
conductas discriminatorias que vulneran la igualdad, dignidad, derechos y libertades 
de toda persona, que pueden generar diversos tipos de violencia, contrario a ello, el 
Municipio de Centro, Tabasco, tiene el firme compromiso Constitucional de prohibir 

. y erradicar toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la 
edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones d-e salud, la religión~\ 
las opiniones, /as preferencias sexuales, el esta_do civil o cualquier otra que atent~ 
contra lad_ignidad humana·y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. · · · · · · 

Lo anterior, con base en el principio de igualdad y no discriminación establecida en 
el artículo 1 o constitucional, así como con diversos compromisos asumidos a nivel 
internacional, nacional y, en particular, con los criterios asumidos por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en materia de derechos humanos. · 

QUINTO.- Que mediante escrito de fecha 15 de abril del presente año, el C. José 
Cruz Guzmán Matías, representante de la Asociación "Tabasqueños Unidos por la~ 
Diversidad y Salud Sexual" (TUDYSSEX)¡ solicito a la Presidencia Municipal, se · 
pronuncie emitiendo un Mensaje de Inclusión que invite a la población tabasqueña . ( ~ 
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y autoridades a la reflexión -y la implementación de acciones contra todos los tipos \ \\ 
de violencia ligadas a la orientación sexual o la identidad de género, además de ~ 
contribuir a la igualdad de derechos de todas las personas. · . 

SEXTO. - Que mediante oficio número SA/1445/2019, de fecha 13 de mayo del 
presente año, el .. licenciado ... Madián. de . los Santos Chacón, Secretario .deL H. 
Ayuntamiento, envió a la Dirección de Asuntos Jurídicos la PROPUESTA DE 
ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA CONMEMORAR LOS DÍAS 17 D 
MAYO DE CADA AÑO, EL DÍA ESTATAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN Y-.. ....... r/.T 

HOMOFOBIA, INSTITUIDO MEDIANTE DECRETO 160, PUBLICADO 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL 25 DE MARZO G 
para opinión jurídica, observaciones y en su caso validación, siendo qu~ 
mediante oficio DAJ/1423/2019, de fecha 13 de mayo del año en curso, la Lic. Perla 
María Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, emite opinión jurídica sobre 
la procedencia de la propuesta indicando que-no-existe inconveniente alguno, por 
lo que valida su contenido y forma, debiéndose continuar con los trámites ,a que 

. / 
haya lugar. · -· -· ···· · · · 

SÉPTIMO. - Que el artículo 65, fracciones 1, V y VI de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco establecen que, el Presidente Municipal es el 
órgano ejecutivo de las determinaciones del H. Ayuntamiento, y es, además, su 
representante administrativo, responsable directo de la administraci(m pública( 
municipal y encargado de administrar los bienes del dominio público y privado del 
Municipio, así como de vigilar su uso ·adecuado y conservación. 

OCTAVO ... Que atendiendo el Decreto 160, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco, el 25 de marzo de 2009, donde se instituyo el día 17 de mayo 
de cada año, como Día Estatal contra la Discriminación y la Homofobia, en el ~ 
que se exhorta a los Ciudadanos Presidentes· Municipales de los 17 Ayuntamientos 
del Estado, para que se instituyan, promocionen y celebren el día 17 de mayo· de<:::: 
cada año, como. día estatal contra ·la discriminación y homofobia, al respecto este 
H. Ay~ntamiento por las consideraciones ya mencionadas y en estricto respeto a 
los derechos humanos, y al exhorto del decreto antes mencionado, se emite el 
siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO.- El Honorable Ayuntamiento del Municipio de CentrQ, Tabasco, autoriza 
Conmemorar los días . 17 de mayo de . cada año, como Día Estatal Contra la 
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Discriminación y la Homofobia, instituido mediante Decreto 160, publicado en el J 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 25 de marzo de 2009. {1 

SEGUNDO.- Con la finalidad de dar cumplimiento al presente Acuerdo, se instruye ~ 
a la Coordinación de Modernización e Innovación, asf como a la Coordinación de 
Comunicación Social y Relaciones Publicas, publiquen durante el mes de mayo en 
el Portal Oficial del Ayuntamiento y de Facebook @Oficialcentro la leyenda "17 
de Mayo. Día Estatal contra la Discriminación _y la Homofobia" - -- :_ 

TERCERO. Se instruye a la Dependencia competente, para que el día 17 de mi(yo _ 
del presente año, se ilumine de color morado la fachada del Palacio Municipal co · · 
mensaje de respeto y · tolerancia hacia las diferentes preferencias y orie/ta J.~ri1 
sexuales. -?' · 

__ _.., . /"\ 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación7or e(H. 
Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. 

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLJ; CABILDO DEL MUNICIPIO 
DE CENTRO, TABASCO (SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL), A LOS 
14 DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 2019. 

LOS REGIDORES 
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ff/Ycf77 
MAURICIO HARVEY PRIEGO UICAB 

QUINTO REGIDOR 

ILEANA KRI TELL CARRERA LÓPEZ 
OCTA ~ EGIDORA 

.. \ . 

MARÍA DE L,O~ ~, \. ~ RALES LÓPEZ 
DÉéÍ·MA R&GiwORA 

\\ 
\ 

e 
R-*~iii~~ RIVERA 

UNDA REGIDORA 
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~,=~~~~A~P~AldTJJIÑ~O~G~M~E::=;Z;;;:z__ ~ 
DÉCIMA CUARTA REGIDORA 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 65, FRACCIÓN 11 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 DEL 
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO Y 22, FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VIL~AHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL . DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, 
PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS 04 DiAS DEL MES DE MAYO DEL%ÑO · 
2019, PARA SU PUBLICACIÓN. · . _,¿. · .. · 7 

a_ 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUE~DQ OR l:L QUE SE AUTORIZA 
CONMEMORAR LOS DÍAS 17 DE MAYO DE CADA NO, EL biA ESTATAL CONTRA 
LA DISCRIMINACIÓN Y~ HOMOFOBIA, INSTI UIDO MEDIANTE DECRETO 160, J: 
.PUBLICADO- EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO ·DE TABASCO, _fo~25 DE -
MARZO DE 2009. / 
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EL QUE SUSCRIBE, LIC. MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO 
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 78 FRACCIÓN XVj 97 
FRACCióN IX,- DE LACEY ORGÁNICA DE Los-- MUNICIPIOs- DEL- ESTADO DE: 
TABASCO Y 22, FRACCIONES XI Y XVII _DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL 
M U N IC 1 P 1 O DE CENTRO, TABASCO.------------------------------------------------------------------· 
--------------------------------------- C E R T 1 F 1 C A -----------------------------------------

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE SEIS FOJAS ÚTILES, 
IMPRESAS EN ···UNA- SGlA DE SUS CARAS, ES - COPIA FI~L Y EXACTA 
REPRODUCCIÓN DEL ORIGINAL DEL ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA 

31 

-- CONMEMORAR LOS~ DÍAS __ 17 _DE MAYO DE_C_ADAAÑO~_EL:DÍA EST_ATAL GON__I~~A 
LA DISCRIMINACIÓN Y LA HOMOFOBIA, INSTITUIDO MEDIANTE DECRETO 160; -­
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL 25 DE 
MARZO DE 2009; APROBADO EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO 21, TIPO 
EXTRAORDINARIA , CELEBRADA CON FECHA 14 DE MAYO DE 2019; MISMO QUE 

--ítJVE/\1:/A\Vts--TA-v-QttE-08-R-A~EN,_I::El&-A-ReH-IVSS~HE-E-&T--A-SEGREFAR-IA-BEb--H-;--­
AYUNTAM lENTO DE CENTRO, TABASCO.-----------------------------------------------------------

PARA LOS TRÁMITES Y USOS LEGALES COMO ADMINISTRATIVOS 
CORRESPONDIENTES, SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN A LOS 31 DIAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO 2019. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, MUNICIPIO 
DE CENTRO, ESTADO DE TABASCO, REP. BLICA MEXICANA. 

( 

Paseo Tabasco No.1401, Tabasco 2000 C.P.86035 Villahermosa, Centro, Tabasco, México . 
.,..~, too-.:\ -.: 1n -:t? '7;? ¡:yt 1H~ 1 www.villahermosa.qob.mx 
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No.- 1234 

ACUERDO 

22 DE JUNIO DE 2019 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 
"2019 Aiío del Caudil lo del Sur, 
Emillano Zapata· 

H. AYU NlAMIENiOCON STITVCIONAI. 
CÁROENAS 'TABASCO 

2018· 202, 

LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CENTRO, TABASCO; A SUS HABITANTES HAGO SABE~: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO; EN SE~IÓN DE CABILDO NÚMERO DIECINUEVE, TIPO 
EXTRAORDINARIA, DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2019, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR ~OS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 11 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 Y 65, 
FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBJ:RANO DE TABASCO; 2, 29, 38, 39 Y 47, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS . . . . 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 DEL REGLAMENTO DE L,.A ... _. 
ADMINISTRA'CróN PúaUCA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 3, 4, 7, 
Y 26,· FRACCIÓN 11 DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE: 

ACUERDO . POR EL QUE SE AUTORIZA AL 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL PRIMER 
SÍNDICO DE HACIENDA, SUSCRIBIR CONVENIO 
DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DEL IMPUESTO 
PREDIAL, CON EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 
REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE 
FINANZAS. 

C .0. N. S .L D E_R A N D O S 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispueslo en los articulas 115 de la ~ 01 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución \'\..) 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 2, 3, 4 y 29, fracciones 1 y 11 de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el Municipio Libre, 

· investido-de· personalidad jurídica· propia, es la Eiase de la divisióii-terfítodafy de lá 
organiz. acio.' n. po. l. ítica y .administrativa del Estado; autónomo en su régimen interio ·// 
con libertad para administrar su Hacienda; su función primordial es perl1).itir o?/ · 
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gobierno democrático para el constante mejoramiento económico, social y,¡éulturr 
de sus habitantes, mediante la prestación de los seNicios públicos. ¡ · 1 

' ~/) 
' . 'J 

SEGUNDO.- Que el artículo 115, fracción IV, inciso a) de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, establece que los municipios administrarán 
libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que 
les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 
establezcan a· su favor; asimismo, el segundo párrafo dehnciso a) de la norma 0\ 
citada, faculta a los municipios para celebrar convenios con el Gobierno del Estado .... 
para que éste se haga cargo de algunas funciones relacionadas .con la 
administraGión de las contribuciones que en el mismo se señalan. 

TERCERO.- Que congruente con lo anterior, el artículo 113 de la Ley Orgánic.a de 
los Municipios del Estado de. Tabasco prevé que los municipios pueden celebrar 
convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas de las funciones ~· 
relacionadas con la administración de las contribuciones que le sean otorgadas, de 
co~!~rmidad con lo e~tableci~o en la Constitución Política Fe~l_~ral, la C~~_stitución ~· . 
PorttJca local y la prop1a Ley Citada. 

CUARTO.- Que de acuerdo a lo establecido en los artículos 106, fracciones VIII y ·~.· 
IX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, la hacienda ~ 
municipal se compone, entre otros, de las contribuciones, incluyendo tasas 
adicionales, que establezca el Poder Legislativo del Estado sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejoras, así 
como de las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles; así como de ( 
las participaciones y aportaciones federales, que serán cubiertas por la Federación 
a los municipios con arreglo a las tasas, montos y plazos que anualmente se 
determine por la legislatura del Estado. 

QUINTO.- Que el 9 de diciembre de 2013, fueron publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación, diversas reformas a la Ley de Coordinación Fiscal, entre las cuales 
se encuentra la relativa a la fracción 111 del artículo 2-A, por medio de la cual se 
modifica el esquema de distribución del Fondo de Fomento Municipal, a fin de que 
a. . ~Pªrt_ir del ~jerclcio JiscaLde .2015, eL30% del excedente de dicho ·Fondo se ~ -
distribuya entre las entidades federativas que sean responsables de la 
administración del impuesto predial por cuenta y orden del municipio. 

SEXTO.- Que la propia disposición establece que el Estado, deberá comprobar la 
existencia de la coordinación fiscal en el impuesto predial y su administración por 
parte del Estado, a través de la celebración de un Convenio con el municipio 
correspondiente, mismo que deberá publicarse en el medio de difusión oficial 
estatal, en el entendido de que la inexistencia o extinción de dicho Convenio har' 
que el Estado deje de ser elegible para la distribución de esta porción del F~o/ 
Fomento Municipal. , 

SÉPTIMO. - Que la Ley de Catastro del Estado de Tabasco, determina que sus 
disposiciones son de orden público e interés social, en consecuencia, es e)\ 
responsabilidad y atribución del Estado, en primera instancia, el desarrollo de las 
funciones catastrales. .. . 
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OCTAVO.- Que la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco, 
en el artículo 41 prevé que el Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas, podrá celebrar Acuerdos de Colaboración Administrativa para 
coordinarse en el ejercicio de las funciones en materia fiscal y financiera con los 
Ayuntamientos o Concejos Municipales. 

NOVENO. -Que el objetivo de la coordinación fiscal entre el municipio y el Estado, 
es promover las condiciones que favorezcan el désarrollo económico, administrativo 
y financiero. 

DÉCIMO.- Que para cumplir los objetivos se debe otorgar facultades legales a el 
ejecutivo estatal para la operación del Catastro, lo cual significa un apoyo decisivo 
para el fortalecimiento de su hacienda pública, ya que se constituye una fuente de 
los gravámenes con lo que se contribuye a dar plena vigencia a los postulados del 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que busca 
el fortalecimiento de la economía municipal. 

DÉCIMA PRIMERA.- Que tomando en consideración que la recaudación del 
impuesto predial inciden de manera importante en la determinación por parte de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público como factor para designar las 
participaciones que en ingresos federales corresponden al Estado de Tabasco, 
fundamentalmente en lo que se refiere al Fondo de Fomento Municipal y que el 
mejoramiento y consecuente incremento de la recaudación del impuesto predial 
reflejará en .una mayor_ percepción de participaciones federales para. los Municipios 
del Estado de Tabasco, el Ejecutivo del Estado, con el propósito de coadyuvar al 
incremento de la recaudación del impuesto predial en los municipios del Estado, 
como una medida indispensable para el fortalecimiento de las haciendas 
municipales, llevará a cabo a través de la Secretaría de Finanzas la instrumentaci' 
del Proyecto Ejecutivo de Modernización Catastral (PEC). 

DÉCIMA SEGUNDA.- De igual forma resulta conveniente hacer eficie _. ón 
recaudadora y prestación del servicio en materia del Impuesto Predial, preví o en 
la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, así como en el Códigó Fiscal 
del Estado de Tabasco vigente. Ello en razón que la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de Tabasco, es uno de los instrumentos que les permite a los municipios 
obtener los recursos necesarios para financiar los servicios públicos que requiere la ~ 
población de su demarcación territorial, por lo que al permitir la suscripción de~ 
Convenio de Coordinación con el ejecutivo estatal, se asumirán las funciones de la 
autoridad fiscal municipal, motivo por el que la Ley de Hacienda Municipal se vuelve 
un instrumento de suma importancia, ya que por medio de dicho cuerpo de leyes se 
contará con una herramienta con la que se pretende lograr mayor eficacia en la 
administración fiscal y somo apropiado control de los contribuyentes. 

DÉCIMA TERCERA.- Por lo anterior, se considera conveniente promover la 
colaboración y asumir las funciones de colaboración con el Gobierno del Estado y 
este H. Ayuntamiento, así como brindar apoyo presupuesta!, administrativo y 
jurídico para que el ejecutivo estatal, a través de la Secretaría de Finanzas (SEFIN), 
realice entre otras funciones, las de recaudación del impuesto predial, inCluyendo 
accesorios legales inclusive a través del procedimiento administrativo de ejecución \e 
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y la autorización de pago a plazos (diferidos o en parcialidades), conforme a las. 
disposiciones legales aplicables vigentes en el momento en que se determinen y las 
normas de procedimiento que se expidan con posterioridad. . 

DÉCIMA CUARTA.M Que el artículo 2-A, fracción 111 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, a partir del ejercicio fiscal 2015, establece el esquema de distribución del 
Fondo de Fomento Municipal, correspondiente al30% del excedente de dicho fondo 
que será distribuido entre las entidades federativas que sean responsables de la 
administración del Impuesto Predial por cuenta y orden del Municipio. 

DÉCIMA QUINTA. M Que en razón de lo anterior y conforme a lo dispuesto en los 
artículos 115, fracción 1, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 64, fracción 1, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco; 19 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 3 y 4, 
del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, se emite el 
siguiente: íj 

ACUERDO t.~/ 
PRIMERO.M El Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, autoriza al 
Presidente Municipal y al Primer Síndico de Hacienda para que en representación 
del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, suscriban con el Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco, representado por el Secretario de Finanzas, el CONVENIO D 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN 
IMPUESTO PREDIAL. 

V 

SEGUNDO.M El CONVENIO DE COORDINACIÓN ADMINIS A TIV EN " 
MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL, tendrá una v·gencia 
a partir de su aprobacion hasta la conclusión de.la presente administr~ción. ~ ; 

TERCERO.- .El CONVENIO DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL, podrá darse por 
termi{lado por escrito con 30 (treinta) días naturales de anticipación, en el entendido 
de que las cuestiones que estén pendientes de resolver durante y después de este 
plazo, serán atendidas hasta su total conclusión. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación, por el 
H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. 

SEGUNDO.- Publíquese ~1 presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco. 

TERCERO.M Notifíquese a las dependencias administrativas competentes, para 
efectos de que se realicen los trámites legales correspondientes para formalización 
y ejecución del convenio en mención. 
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APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO 4 
DE CENTRO, TABASCO (SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL), A LOS 
30 DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2019. 

LOS REGIDORES 

GABRIEL OROPESA VARELA 
TERCER REGIDOR 

~/Yr 
MAURICIO HARVEY PRIEGO UICAB 

QUINTO REGIDOR 

JANET HERNÁNDEZ DE LA CRUZ 
DÉCIMA PRIMERA REGIDORA 

____ ..... 

ME RAI:~J~t&R 

DÉCIM~..,...., 
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CLORIS HUERTA PABLO 
DÉCIMA TERCERA REGIDORA 

A PATIÑO GÓ EZ 
DÉCIMA CUARTA REGIDORA 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 65, FRACCIÓN 11 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 DEL 
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL-MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO Y 22, FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABkDO DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, 
PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS 30 DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 
2019, PARA SU PUB,LICACIÓN. ,\ 

\~ u 
EARI~HE2Z 

PRESIDENTE MUNfCJP L 

MADIÁN DE !.:OS 
SECRETAR!? 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO P EL QUE SE AUTORIZA AL 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL PRIMER SÍNDI DE HACIENDA, SUSCRIBIR 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMIN RATIVA EN MATERIA DE 
ADMINISTRACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL, CON EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, REPRESENTADO POR EL f"\. 
SECRETARIO DE FINANZAS. 1 _ \ 
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EL QUE SUSCRIBE, LIC. MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO 
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LOS ART[CULOS 78 FRACCIÓN XV, 97 
FRACCIÓN IX, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO ·y 22·, FRI~CCIONES XI Y XVII DEL RE:<3tAMENTO DEL H CABILDO DEL 
M U N 1 C 1 PI O O E CENTRO, TABASCO.-----------------.:-------------------------------------------------
-------------------------------------- C E R . T 1 F 1 C A ------------------------------------------

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE SIETE FOJAS ÚTILES, 
IMPRESAS EN UNA SOLA DE SUS CARAS, ES COPIA FIEL Y EXACTA 
REPRODUCCIÓN DEL ORIGINAL DEL ACUERDO POR EL QUE .SE. AUTORIZA AL 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL PRIMER . SÍNDICO DE HACIENDA, SUSCRIBIR 
CONVENIÓ DE COlABORACIÓN- ADMI"NiSTRATIVA · EN· MATERIA DE 
ÁDMINISTRACió~{ DEL .. IMPÜESTO PREDIAL, CON -EL--iióDER EJECUTIVO DEL -
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, REPRESENTADO POR EL 
SECRETARIO DE FINANZAS; APROBADO EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO 19, 
TIPO EXTRAORDINARIA, CELEBRADA CON FECHA 30 DE ABRIL DE 2019; MISMO 

- - - Q UE--"Fl::J-VE-A-I::A-\/I&T-A-Y--QHE--GBHA-EN-bG8-ARGHPJ08-9E-ES-T-A-SEGR~-TARfA-D~~=-­
H. A YU NT AM 1 ENTO E> E CENTRO, TABASCO.--------------------------------------------------------

PARA LOS TRÁMITES Y USOS LEGALES COMO ADMINISTRATIVOS 
CORRESPONDIENTES, SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN A LOS 31 DfAS 
DEL MES DE MAYO DE~ AÑO 2019, EN LA _CIUDAD DE VILLAHERMOSA, MUNtCIPIO 
DE CENTRO, ESTADO DE TABASCO, REP BLICA MEXICANA. 

··rJTUCIONAL 
.. nJ7.l 

•, 'H--___.,,._ •• ~- •"::>">" 

_l~~--"JH ~A~~·~:~·¡:, ~~;~-~~~~ 
OS ANTos-C·RA-c-óN-

. L H. AYUNTAMIENTO 

Paseo Tabasco No.1401, Tabasco 2000 C.P.86035 Villahermosa, Centro, Tabasco, México. 
Tel. (993) 3 10 32 32 Ext. 11331 www.villahermosa.gob.mx · 
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H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 
"2019 Año del Caudillo del Sur, 
Emiliano Zapata" 

LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNJCIPA~ DE 
CENTRO, TABASCO; A SUS HABITANTES HAGO SABER: . 

QUE EL HONORABLE .AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO; EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO VEINTE, TIPO 
EXTRAORDINARIA, DE FECHA 04 DE MAYO DE 2019, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN JI DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DELOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 Y 65, 
FRACCIÓN 1, DE LA · CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO. LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO; 2, 29, 38,39 Y 47, DE LA LEY ORGÁNICA DE LQS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 DEL REGLAMENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MU~J!C!PIO D~ CENTRO, TABASCO; 3, 4,71 

·.Y 26,. FRACCIÓN JI DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL 
MUNICIPiO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL APRUEBA LOS 
RESULTADOS Y DECLARA VÁLIDA LA 

· ELECCIÓN DE DELEGACIONES MUNICIPALES Y 
JEFATURAS DE SECTORES, DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO, PARA EL PERIODO 2019-
2022, LLEVADA A CABO EL DÍ~ 28 DE ABRIL DE 
2019 Y RECONOCE EL TRIUNFO DE LAS 
FÓRMULAS GANADORAS. 

·~ 
t 

CONSIDERAN DOS 

· . PRIMERO.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
. . Constitución-Política de los Estados Unidos Mexicanos¡ el municipio libre, integrante 

del sistema federal, representativo y democrático, tiene como función primordial, 
desarrollar planes y programas institucionales para lograr el mejoramiento 
económico, social y cultural de los habitantes de la demarcación. 

-

. 

--
! 

SEGUNDO.- Que para organizar su gobierno interior, los municipios · dividen su .. 
territorio en Delegaciones; éstas en Subdelegaciones, éstas en Sectores y éstos e~nn_ ~ · ·. 
Sec~iones, sie~do atribución del Ayun:amient?·d.eterminar __ la ~xtensión de cada u~~­
de estas, deb1endo tener que eleg1r, mediante sufrag1o l1bre y secreto. a ,.g;los ~ 
delegados y subdelegados durante los meses de marzo a mayo del primer año d / -
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ejercicio constitucional, de conformidad con lo establecido en los artículo_,$ 7, 1 01(0. 
102, 1 03; -104 y 105 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de-Tabasco. ·· ... · 

/ \ . 

TERCERO.· Que en Sesión de Cabildo número 15, tipo extraordinaria, celebrada el 
día 12 de marzo de 2019, se emitió la Convocatoria para la Elección de 
Delegaciones Municipales y Jefaturas de Sectores, del Municipio de Centro, 
Tabasco, para el Periodo 2019-2022, misma que fue difundida en todo el territorio 
del Municipio de Centro, a través de la página oficial, los estrados del Ayuntamiento, 
en las Delegaciones Municipales y en el diario Presente, de conformidad con lo 
establecido en la Base 1 O de la Convocatoria. 

CUARTO.- Que en Sesión de Cabildo número 15, tipo extraordinaria, celebrada el 
día 12' de marzo de 2019, se aprobó la integración de la Comisión Especial de 
Carácter Temporal, coadyuvante en ' el Proceso de Elección de Delegaciones 
Municipales y Jefaturas de Sectores, del Municipi·o de Centro, Tabasco, para el 
Periodo 2019-2022. 

QUINTO.- Que ae confor"midad con la Base 2, Inciso A) de la Convocatoria, la -~--
Secretaría del Ayuntamiento, a través de la Coordinación de Delegados ~ 
Municipales, entregó a los interesados en el Auditorio Jesús A. Sibilla Zurita, '\ 
ubicado en la planta baja del Palacio Municipal de Centro, los días 18 y 19 de marzo 
de 2019, de 09:00 a 18:00 horas, los formatos para el registro de aspirantes a 
participar en la Elección de Delegaciones Municipales y Jefaturas de Sectores, del 
Municipio de Centro, Tabasco, para el Periodo 2019-2022; mismos que de igual 
forma podían consultarse y descargarse en la página electrónica del Ayuntamiento. 

SEXTO.- Que en términos de lo dispuesto en la Base 2, Inciso 8) de 1::~--"<---+-...1 

Convocatoria, las y los aspirantes a las delegaciones de la zona urbana, 
presentaron su solicitud de registro los días 20 y 21 de marzo de 2019 y las y los 
aspirantes a las delegaciones de la zona rural , así como a las jefaturas de sectores 
los días 22, 23 y 24 de marzo de 2019; ambos casos en horario de 09:00 a las 
18:00 horas, en el espacio que se habilitó para tal efecto en la cancha techada del 
Centro Recreativo Municipal de Atasta, obteniéndose los registros siguientes: 

--se aBmvo el Reg1stró--ae-·1a~r-formúlás-·a-splrantes-a-·ías· o-eTe9acionesMunicii)ales 
de la Zona Urbana, 14 fórmulas únicas aspirantes a las Delegaciones Municipales 
de la Zona Urbana; 353 fórmulas aspirantes a las Delegaciones Municipales de las 
Zonas Rurales y Jefaturas de Sectores; 20 formulas únicas aspirantes a las 
Delegaciones Municipales de la Zona Rural; 1 formula única aspirante a Jefatura de 
Sector. 

SÉPTIMO.- Que una vez recepcionadas las solicitudes de registro en esió(~ 
Ordinaria de Comisión , los integrantes de la Comisión Especial de Cará~ie{ _ 
Temporal , coadyuvante en el Proceso de Elección de Delegaciones Municipales'¡¡ 
J~f~turas .9e _ _§~~t_ore~ , _q_~Jy1uo.L~_ipi~>__cJe _Qentro_, Tabasco, . para el Periodo 2019 
2022, de conformidad con lo dispuesto en la Base 2, Inciso C), de la Convocatoria, 
mediante el cual se les otorgó entre otras facultades la de verificar el cu~plimi~~ 
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de los requisitos que se establecen en la convocatoria y emitir el Dictamen de 
procedencia, para ser remitido al H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, para 
su aprobación, procedió a verificar el cumplimiento de los requisitos que se 
establecen en la convocatoria, Declarando la Procedencia del registro de todas y 
cada una de las fórmulas registradas por haber satisfecho todos y cada uno de los ~ 
requ isitos previstos en el artículo 102 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco y Base 1 de la Convocatoria. 

OCTAVO.- Que el H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, en Sesión número 
16, celebrada con fecha 27 de marzo de 2019, aprobó el Dictamen de la Gomisión 
Especial de Carácter Temporal ; Coadyuvante en el Proceso de Elección de 
Delegaciones Municipale$ y Jefaturas de Sectores, del Municipio de Centro, 
Tabasco, n;¡_ediante el cual se Declara la Procedencia de las Fórmulas de las 
Candidaturas que Participarán en la Elección de Delegaciones Muntcipales y 
Jetatúras de Sectores del Municipio de Centro, Tabasco, para el periodo 2019-2022. 

NOVENO.- Con fecha 28 de marzo del año 2019, el H. Ayuntamiento Constitucional 
de Centro, Tabasco, publicó los resultados relativos a la procedencia de las fórmulas 
de las candidatur?s que participarán en la Elección de Delegaciones Municipales y 
Jefaturas de SeCtores, del Municipio de Centrq, Tabasco, en los estrados del 
Palacio Municipal, así como en su página oficial de internet. 

41 

DÉCIMO.- Que de conformidad con lo dispuesto en la Base 2, Inciso D), de la 
<:::::-''c--+--t­

Convocatoria, las y los integrantes de las fórmulas aprobadas de las delegaciones 
de la zona urbana, se presentaron el día 02 de abril de 2019 y las y los integrantes 
de las fórmulas aprobadas de las delegaciones de la zona rural, así como de las 
jefaturas de sectores se presentaron el día 03 de abril de 2019, ambos en horario 
de 09:00 a 18:00 horas, en el auditorio Jesús A. Sibilla Zurita para: 1.- Recibir su 
constancia de registro: 2.- Firmar la Carta de Civilidad y 3.- Registrar a sus V 
representantes de fórmula . 

-- Los-nombramientos de los representantes-de las·y los integrantés deTas fórmüras -- · · 
aprobadas, de las delegaciones de la zona urbana se entregaron el día 08 de abril 
de 2019, y de la zona rural y jefaturas de sectores se entregaron el día 09 de abril 
de 2019, en el Auditorio Jesús A. Sibilla Zurita, ubicado en la planta baja del Palacio 
Municipal. 

DECIMO PRIMERO.· Que de conformidad con lo dispuesto en la Base 4, Inciso E), 
de la Convocatoria, la ubicación de las mesas receptoras de votos fueron difundid 
en todas y cada una de las delegaciones existentes, en el sitio 
www.villahermosa.gob.mx y en dos periódicos de circulación en el Municigio e 
Centro, cabe señalar que la ubicación de las mesas receptoras fueron ubic-icí ~~~t) 
el lugar donde comúnmente se instalan las casillas para los procesos---éÍedorale \ 
constitucionales. / _ __ ~ 

DÉCIMO SEGUNDO.- Que de conformidad con lo dispuesto en la Base 4, Inciso 
A), de la Convocatoria, la jornada electoral se desarrolló conforme a lo programado 
y en total tranquilidad, el domingo 28 de abril del año 2019, mediante el sufragio 
libre, personal, directo, intransferible y secreto, las y los ciudadanos de las diversas 
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demarcaciones de este MUnicipio asistieron a emitir su voto, en horario de 08:00 a 
15:00 horas, en las 159 delegaciones municipales y 7 jefaturas de sectores, en las 
cuales se instalaron 166 casillas por cumplir con las condiciones adecuadas para 
llevar a cabo la elección. 

DÉCIMO TERCERO.- Que una vez recepcionados los paquetes electorales, la 
Comisión Especial de Carácter Temporal, coadyuvante en el Proceso de Elección 
de Delegaciones Municipales y Jefaturas de Sectores, del Municipio de Centro, 
Tabasco, procedió a la revisión y vaciado de la información contenida en las actas 

.de escrutinio y cómputo de votos de la elección de cada uñi::f"de las delegaciones 
municipales y jefaturas de sectores, a fin de elaborar el Dictamen para la validación 
de los resultados de la elección, obteniéndose que en la Jornada Electoral acudieron 
a votar un total de 81,149 (ochenta y un mil, ciento cuarenta y nueve) ciudadanas 
y ciudadanos, de los cuales se obtuvieron 79,139 (setenta y nueve mil, ciento 
treinta y nueve) votos válidos y 2,010 (dos mil diez) votos nulos; mismos que 
fueron emitidos de la siguiente manera: 

2 

Colonia Atasta de 
3 

2 
S erra 4 

5 

6 Colonia El Recreo 2 

Váz 

Méndez León José Antonio 

Hernández Hernández 
En 

13 

678 

488 

278 

Votos nulos 6 
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8 Colonia Espejo 11 

10 

12 

Colonia Gaviotas Sur 
Armenia 

Colonia Gil y Sáenz (El 
Águila) 

PERIODICO OFICIAL 

2 

3 

2 

3 

4 

1 
Armas Gil Abraham 

2 Sánchez Zepeda Heriberto 

3 López Tosca José Juan 

4 
N·otario Méndez Carmen. de 
Jesús 

S Pampillón Ponce Miriam Francis 

6 Valle Balcázar Carlos 

7 
Vázquez Hernández Fabiola de 
los Ángeles 

43 

15 

Sánchez Martínez Fabiola 446 

Méndez Cámara María 6 

Prados Hernández José luis 

Armas Rodríguez Jorge 10 
Román 

Martínez Ramos Felipe 704 

Montejo Cerino Rosa Evelin 43 

121 
León Montejo Nicolás 

Rodríguez González Lilia 95 

Montejo Pérez Ada linda 41 

Gómez de Dios Manuela del 24 
Carmen 

Votos nulos 19 
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14 

16 

18 

Colonia Guayabal 

Colonia Insurgentes, 

Cd. Industri al 

Col. José María Pino 

Suárez (Tierra 
Colorada} 11 Etapa 

1 

2 

3 

1 

2 

3 

4 

1 

2 

3 

4 

S 
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AguiJar Vázquez María 

Guadalupe 

Cadena Castanedo O mar 

Eduardo 

Filigra na Jíménez Tobías 

Contreras Morales Gamalíel 

García Brabata María del Rosar io 

Solís de la Cruz Maira lsole 

Torres Vil legas Ana Cristina 

Alamilla 

Juárez Castillo Juan Pablo 

n Ubario Lorena 
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86 
Hernández Aguilar Sergio 

Castanedo de Alba Luz 49 
Tamara 

Calderon Chacón Silvia 1SO 

Votos nulos 3 

Rueda Delfín Marl ogn !van 162 

Castillo Díaz Aurelio 306 

Vega Constantino Armando 83 

Andrade Méndez Mayda 248 
Aurora 

Votos nulos 

Juárez Castillo Paulina 2 

Salome 

Jiménez Torruco Aurora 151 

Reyes Barqueiro Delia del 572 

Carmen 

Votos nulos 35 



22 DE JUNIO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 45 

O NO''· ;ARú2itJ(L~e§ ~~úJ. ~,~~1"*'; ::·~'~;h'f;;ri: F'5::t~~f~z,·~~lfa.~t E:tA8iéi~-:~¡::;]K~,~i~ ~ffi:f~~~{:'s !IP.LEN.:t~;~s;~z~~:·~'f~ NoN~. 

20 . 

22 

28 

Colonia José Narciso ­
·Rovirosa 

Colonia la Manga 11 
Etapa 

Colonia Miguel 

Hidalgo 1 Etapa 

1 Correa Pérez Miguel Ángel Chablé Ramos M a. Natividad 203 V 
2 

3 

2 

3 

4 

S 

2 

3 

4 

Moreno landero Horacio 

Sánchez Ocampo Francisco 

Jiménez Jiménez Raúl 

Hernández Rosa De Alba 

Sánchez Castellanos 
Francisco Emmanuel 

Hernández Rodríguez Martha 

Ji ménez Ruiz Roberto 

Mosqueda Te jeda Jesús Michel Álvarez Morales Luis Antonio 

Perdomo Dfaz Jesús Antonio López Vi l legas Ana Luisa 

Álvarez Morales Gladys del 

Sánchez del Valle José Antonio Carmen 

Votos nulos 

Méndez Padilla Fausto Roberto 

Hernández González Jesús 

Monroy Díaz Antonio Antonio 

Pérez Gómez Bartola 
Pascual Jiménez Martha Patricia Guadalupe 

Sánchez Domínguez Ángel 
Leonardo Álvarez Reyes Rosa M aría 

·.Votos nulos 
-- --~----- -- ------ ------ ---

270 

36 

56 

45 

160 

22 

152 

2 

612 

82 

~ 25 

28 
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30 

32 

34 

Colonia Miguel 

Hidalgo 111 Etapa 

Colonia Nueva 

Villahermosa 

Colonia Primero de 

Mayo 
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2 Gutiérrez Hernández Ángela 

3 l ópez Cervantes Rosa Natividad 

4 Méndez Lescano Carlos 

1 
Álvarez Caballero María Lina 

2 
Campos Ramírez Jorge Antonio 

3 Colorado González Zoila del 

Carmen 

4 
Díaz Tosca Antonio 

5 
González H. Martina Oyuki 

2 

22 DE JUNIO DE 2019 

Sánchez Gómez Fernando 145 

Arias lópez Luis 306 

Aparicio Valencia Roberto 
117 

Votos nulos 34 

Ca macho Alejandro Rene del 115 
Carmen 

90 
Aguirre Pérez Mariana 

Hernández Moguel 190 

M agdalena 

Morales Gonzá lez Myrna del 

Carmen 

Hernández de la Cruz 
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36 

38 

40 

Colonia Sabina 

Delegación 1, Zona 
Centro 

Delegación 3, Zona 
Centra· 

2 

2 

3 

4 

5 

6 

2 
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Olan León José Arturo 

Cruz Es inoza José Luis 

De la Rosa Díaz Andrés 

Hernández de la Rosa Julio 

Pineda Servín Rubén 

Santi el a 

Calvillo Herrera Ana Lucero 

Carmen 

Votos nulos 

Sarracina Guzmán Leticia 
Álvarez Hernández María 
Án la 

Quevedo Rosado Rocío 
Guadalu e 

De la Rosa Rosales Claudia 

Adriano Gloria 

219 

11 

35 

90 

Votos nulos 5 

47 



48 

42 

44 

46 

48 

Delegación 6, Zona 

Centro 
2 
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uez Sánchez Sandra Elide 
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Chable Esponda Miguel 62 

Votos nulos 1 

.... 

Fraccionamiento 

Galaxias 2 Flores Rocha Jaime Alberto Vadillo Fa leo ni Al do Gustavo 83 [// 

votos nulos o/V 
'·1 · 

ff;?Wili¡J?f~:~ri~i# ,~,~ 
- · 

Fraccionamiento 
lnfonavit Cd. Industrial 

Fraccionamiento Plaza 

Villahermosa 

1 

2 

3 

4 

1 

2 

Beulo Pérez Enrique 

Castro Gongora Sandra del 
Carmen 

Castro León Concepción 

García Pérez Félix 

Matías Prieto Osear Luis 

Méndez Domfnguez Luis Alfredo 

Rodríguez Pulido-Vicente 

Baruch Carmona Ángela 

Hernández Vi llegas Leonardo 
Antonio 

Sabido Manrique Florencici 

Moreno Hernández Romá~ 

93 

95 

125 

221 

Votos nulos 13 

Alcázar Ramírez Adrián Alfonso 
Hernández Morales María del 
Socorro 

Pilar Rivas Mariéel a 

67 

324 

381 

Votos nulos 6 
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52 Bonanza, Oropeza y 2 Guillen Palavicini dro Gutiérrez Pérez David 75 
Nueva Imagen Votos nulos 4 

RURALES 

Ranchería Acachapan 2 

54 y Colmena Segunda 3 Naranjo Osario Féli 

Sección 4 Valencia Méndez Orqu 

55 

Ranchería Acachapan 
56 y Colmena Cuarta 

Sección 



50 

Ranchería Agraria y La 
58 

Isla 

64 

Ranchería Anacleto 
CanabalSegunda 

Sección 

Ranchería Aniceto (TS) 

.· . . _. , ~ --------
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1 
Guillen Hernández María del 

·2 Carmen · 

22 DE JUNIO DE 2019 

Reyes Aguilar María del 
Carmen· · 

Votos nulos 

Salvador Pérez Everdinive 

Velázquez Velázquez Julián 

Velázquez De la Cruz Sara 

Votos nulos 

134 

15 

273 

252 

113 
·~ 

2 
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65 

66 

67 
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2 
Hernández Pérez Enrique 

García Martínez Abe!ardo 

Maldonado De La Peña 
Norma Laura 

Ranchería Aztlán Hernández Hernández 
68 e t Sec ·' (Sect r Jesús de la Cruz Edi 

76 
uar a c1on o 3 Marcelo 

E 1 Bají 0 ) 1------=-+-------------+..:..H..:..e=-r-=n a-=, n_::d:_e_z_d_e_! a_C_r_u_z_Y_e_n_i -+---7--1! 

Pérez García Yudi Cristel 
4 del Carmen 

Votos nulos 
o 

69 

70 

71 

Ranchería Barrancas y 1----+--D_ía_z_G_o_n_z_á_le_z_M_. _ig_u_e_l A_· n_g_e_l __ -+-------------1----l 

72 Guanal (Ejido Díaz Ríos Candelaria 

74 

González) 

Ranchería Boquerón 
1ra y 2da Sección 

1 García Díaz Juan 

2 García Ruiz Oiga Beatriz 

3 Mateo Uergo Cristhel 

4 Romero Arias Esmeralda 

5 Vázquez Pérez Elías 

149 

Votos nulos 7 

León García Maria Del Carmen 

Vázquez Pérez Francisco Sal in 

Votos nulos 

51 

/ 
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75 

76 

78 
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Ranchería Buena Vista 

lra y 3ra Sección (TS) 

Hernández Magaña María 

1 Raquel 

Garda García Rolfe 
2 

3 Vázquez Hernández Mauro 

2 Cara veo Javier Manuel 

Ceríno Gerónimo José Del 
3 Carmen 

Garda Hernández Ángel 

Reyes Hernández María 

Esther 

Sandoval García Luis Enrique 

López Jiménez Sonia 

Álvarez Gómez Josefina 

Rancherl·a Buena v·1sta Valdeo!ivar Pineda 

309 

189 

Contreras Oliva Atilano 
Río Nuevo lra Sección 1----4-t-- --- - - - - - ----+-G_u_a_d_a_lu_,_p_e _______ -+--rL- ---T'i 

5 Guzmán Vázquez Be atriz Adriana Jiménez López Juana 

6 López Sánchez Juan Agustín U ergo Izquierdo Adán 

7 PalacioGalvári Karina ~ 
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82 

83 

84 

85 

86 

87 

88 

89 

90 

Ranchería Coronel 
Traconis 2da sección 
(El Zapote, San Rafael 

~----~------~~~~~~--~~~--------~------+-----~ 
y Diego) 

Ranchería Corregidora 
Ortiz 2da Sección 

Rancherfa Emíliano 
Zapata 

· FJ§'r:ft~~9~.~:6~:gJ¡8Jg/rí'~'í)ª9~:;:j,:. ; R~m~~;á[Y"e?~::¡;~~tFVi~rrS~'$:;1 'i;~:·:Mz::?~· 
···~~h,.M~teó_íJ~.~~·R¡~9~;J¿0;;{·~~i¡~a~,~2,{ \5i~1:t~U~~·:s9:~.~1l;2f9?~. 

1 Becerra Quintana María Luisa 
Rodríguez Ascencio 48 
Mercedes 

2 OsOrío Flores Lázaro " 
Ovando Ch¡;¡ble Lizbeth 108 
Cristel 
Rodríguez Alegría Wilmar 88 

3 Torres Rodríguez Guadalupe 
José 

4 Vázquez Córdova Paulina Peralta Hernández Benito 101 

15 

Chen Izquierdo Magdalena 219 

3 Salís López Carmen Alamilla So lis Ana Bertha 75 

· Votos milos 8 

53 
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91 

92 

93 

94 

95 

95 

97 

98 

Ranchería Estanzuela 
1ra Sección 

Ranchería González 
1ra Sección 

Ranchería Gonzá!ez 
2da Sección 
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1 
Balcázar Hernández Andrea 
Isabel 
Pérez Morales María De Los 

2 
Santos 

Bautista Yglesias Juan Antonio 

2 López Santos Laura 

3 Luna Oliva Carlos 

4 Oliva González Román 

22 DE JUNIO DE 2019 

Martínez P_ariz Luis Ángel 
75 

Aseen cío Pérez Jesús 
302 

Votos nulos 12 

Bautista Frías Patricia 

Frías Lázaro Gustavo Adolfo 

de !a Cruz León Yeni Patricia 

Votos nulos 

José 

Zapata Gerónimo Bartola 

,.,,; .. ;, ''~'.:.;:,:,'~:)\;'j;··v.~;;;;_;t·-~ · if;: x~P.,~·~:p,~I~;:~ :~:~:vPi'ttt1~;ft~~t~tii:~o$0 ;g:,·~rr:~·~·~9: ~Q·;i·~z:~.ff9Ji.-6'~ "iPrt:-f 
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100 
Ranchería Guineo lra 

· Sección 

2 

3 

Moreno Hernández Reyna 

Osario Pérez J. Manuel 

Moreno Mayo Rebeca 170 
Mondragón Hernández landy 82 

~ Silvia 

Votos nulos 8 
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104 

105 

106 

110 
Ranch ería la Vuelta 

(Ejido La Jagua) 
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2 Olan Notaría Enedina 



56 

Ranchería Lagartera 
112 1ra Sección (Colonia 

114 

118 

Constitución) 

Ranchería Lázaro 

Cárdenas 2da Sección 

Ranchería Medellfn y 
Madero 2da Sección 
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2 De La Cruz Bautista Freddy Sánchez Ventura Laura 

3 Hernández Rabanales Arturo 

4 López Sandoval Candelaria Feria García José Miguel 

S Santiago Domínguez Nicolasa 

1 Castro Vicuña Rutilo 

Castro Ramírez María del 166 ~ Hernández Castro Rubén 
2 Carmen 

r---~~.-__ ~-.--.---.~~----·------.--------~~~~------V-o_t_o_s_n_u_lo-s+---2-1--~~ 
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122 

124 

126 

127 

128 

Ranchería Pablo L. 
Sildar 

Ranchería Paso Real 
de la Victoria 
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1 Alcazar Pérez Concepción 

2 Reyes Jiménez Ana Patricia 

3 Ruiz Palavicini Pedro 

1 Ga rcía Ramos Martha Elena 

2 Pérez Reyes Manuel 

57 

López Reyes Claudia 131 

BrionesSánchezRaqu~ 32 

García García Trinidad 244 

Votos nulos 17 

Votos nulos 



58 

129 

130 

131 

132 

133 

134 

135 

136 

137 

Ranchería Plátano y 
Cacao 2da Sección 

Ranchería Plátano y 
Cacao 4ta Sección 

Ranchería Río Tinto 
2da Sección 
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AlejÓ)tnjlrie~ f\~~~bW :·: :.~7~~;;:~ -~,~¡i~~;~f}~~~éhe.f 'ú.íT<{s"~Pi~-,::;:. .< ~3·'~-.. :':.J·: -~---,__ ..... 
. ~¡¡_rt_í_riz~~n~!l~tYJ:dór M,á~~~r-; cL~óF:M~rfíic(N.o'r.?.~t;:f{?;:[:~::i ~-~!:?-.(·\ 

1 Aquino Ricardez Neftali 

2 Arias Ulin Nury 

3 Hernández Pérez Ma Luisa 

1 Arias Ulin leticia 

2 Zapata Calix Damaris 

1 Cuevas García Jacqueline 

2 Gómez Rivera lmelda 

1 Cadena González Raúl 

Correa Luna Norma 
2 

SuarezlópezFederico 

Bravata Jiménez Ursula 326 

López de los Santos Yesenia 240 

Votos nulos 

Morales Pérez Martha 178 

García Garcfa Tomas 184 

Votos nulos 13 

Rocío 

Hernández López Elsi 

Votos nulos 

Gómez González José Alfredo 

De La .Cruz Zapata Franklin 
Manuel 

39 

2 
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138 
Ranchería Río Viejo 

Tercera Sección 

2 

3 
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Hernández Olan Joaquín 

De la Cruz Jiménez Trinidad 
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146 

147 

Li48 

149 

150 

151 

Ranchería 
Tumbulushal 

Fraccionami ento Las 
Rosas (Ocuiltzapotlán) 

Fraccionamiento 

Ocuiltzapot!án 11 km. 
15 
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De la Cruz García María Jesús 
1 

2 González Gómez Adrián 

Olari Morrugares José 
3 Bernardino .. 

4 Ortiz Morales Jo Luis 

5 
Velázquez Falcón Daniel 

1 

2 Zetina Armas Juan Carlos 

1 

2 Cadena García Gustavo 

Jim énez Javier Marcelina 

Alegría Ortiz Alejandra 

López Martínez Martha 
Patricia 

Estrada López Alma Dinora 

3 Ménd~z: Gonzá!ez Rosa • ··· García Ji ménez Anton ia 

Votos nulos 

91 

320 

21 

284 

62 

2 
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153 

155 

157 

158 

159 

Villa Luis Gil 
Pérez 

Villa 
Ocuiltzapotlán 

Villa Playas , ~ei. 
Rosario 

(Subteniente 
García) 

Villa Tamulté de 
las Sabanas 

-··-· ··-------- ---
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1 Arcos Aernárideí. Pedro 

2 Hernández Contreras Arturo 

3 Romero Colín Sabino 

1 Cruz Magaña Fabiola 

2 García Ramires Darwin 

3 Hernández Méndez Gen aro 

4 Montejo Ruiz Eddy 

S Su a rez Sánchez Marisela 

1 Colorado Cruz M·artin Alfonso 

2 Frías De la O Ignacio 

3 Martínez Díaz Mayra Patricia 

4 Méndez Sánchez Alfredo 

S Perera Díaz Julia 

1 Pérez Hernández Mario 

2 Valencia García Marcos 

3 Velázquez García Emilio 

· ---- ---·---------~--------·-·· 

Velázquez Ji m énez Miguel 
Ángel 

García Burelo Niarbella / 

Sánchez Hernández Salomqrf 

De la Rosa Sánchez Benjamín 
Franklin 

Melchor M éndez Lucia 69 

García León Juan 725 

Castro Castro Lucia 637 

Hernández Guzmán Egudelia 164 

Carmen 
Reyes Villegas Lilía del 72 

Carmen 
Sanarao Hernández María de 49 
los Ángeles 

Pérez Pérez Lorenzo 123 

Ramos Jiménez Gerardo 12 

32 

'. ··~f.O l .' -:::· 

Ramos García Lorena 

Valen cia Gerónimo Casimiro 820 

De la Cruz Salvador Juan 829 

Votos nulos 22 
- ·-- - -·~-----~ - ~- ~ 

61 

~ 
Q 
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Fraccionamiento 
Carlos Pelli~~r cámara 
(Ranchería Meqellíny 

Madero 
Segunda SE!cción) 

1 

2 

3 

4 
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García De la 

Pérez Alcázar Norma Beatriz 

Rivera Pérez Otoniel 

DECIMO CUARTO.- Que como se puede observar se obt~vieron empates entre las 
formulas en cinco Delegaciones Municipales, siendo estas las siguientes: 

Delegación 6, Zona Centro 

Ranchería Guineo 2da 
Sección 

2 

1 

2 

Sánchez Sandra Elide 

Díaz Acopa Merli Sarai 

Robles Vigil Marisol 
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Ranchería Lázaro 
Cárdenas 2da Sección 

Ranchería Miramar 
(TS) 

Ranchería Río Viejo 
Tercera Sección 

PERIODICO OFICIAL 

1 Carrasco Palma Otilio Pereyra Hernández Elías 

2 De La Cruz Bautista Freddy Sánchez Ventura Lau~a 

3 Hernández Rabanales Arturo Ventura Morales Juan Manuel 

4 López Sandoval Candelaria Feria García José Miguel 

S Santiago Domínguez Nicolasa Osario Ventura Alexi 

Votos nulos 

1 Garcia Pérez Luis García Hernández Argelia 

2 Garcia PérBTÍ:Jrtlio vaiencia Pére:Z tabina 

3 González Ram'lrez Minerva Guadalupe García García Gladys 
71 

4 
Morales Hernández Silvia Del Carmen Garcla Sánchez Marisol 

Votos nulos 8 

2 Marcial Hernández Andrés 

3 Vega Domínguez Virginia De la Cruz Jiménez Trinidad 20 

Votos nulos 4 

DECIMO QUINTO.- Derivado de lo anterior, se considera necesario convocar a 
nuevas elecciones en las delegaciones municipales siguientes: Delegación 6, Zona 
Centro; Ranchería Guineo 2da Sección;' Ranchería Lázaro Cárdenas 2da Sección; 
Ranchería Miramar (TS); Ranchería Río Viejo Tercera Sección; considerándose 
como fecha para celebrar la jornada electoral el día domingo 26 de mayo del 2019, 
bajo los siguientes lineamientos: 

1.- Solo podrán participar las fórmulas debidamente registradas y aprobadas como 
formulas procedentes, de acuerdo a la convocatoria aprobada en Sesión de Cabildo 
número 15, tipo extraordinaria, celebrada el día 12 de marzo de 2019. 

63 

11.- Para gara~tizar 1~ equidad e imparcialide::_d en las :lecciones a. ce!ebrarse,. las //'. 
formulas podran real1zar nuevamente campanas apegandose a lo s1gu1ente:/· /// 

A) Las y los integrantes de las fórmulas aprobadas o sus seguidores o seguidoras 
podrán hacer proselitismo del día 19 hasta el día 23 de mayo de 2019. La violación 
de esta disposición podrá sancionarse hasta con la cancelación del registro. 

~ 
8) Las y los candidatos y sus simpatizantes, deberán abstenerse de colocar 
propaganda en los edificios, instalaciones y mobiliario utilizado para la prestación a 
la población de los servicios públicos (administrativos, financieros, educativos, 
comerciales y de abasto, de salud y asistencia, recreativos, jardines y vialidades, 
entre otros). (\ 
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C) La propaganda de las y los candidatos no debe elaborarse, distribuirse ni 
colocarse para su difusión en instalaciones oficiales. 

D) En caso de que se realicen actos de campaña en vías y áreas públicas, deberán 
obseNarse las dfsj:fosTciones contenidas en el Título Décimo Segundo, Capítulo IV, 
del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Centro, Tabasco, denominado 
"Manifestaciones Públicas". · · 

E) Las campañas' deberán realizarse dentro de un marco de respeto, sin ofensas, 
agravios o descalificaciones en el periodo permitido. 

111.- La Comisión Edilicia Especial de Carácter Temporal Coadyuvante en el Proceso 
de Elección de Delegaciones Municipales y Jefaturas de Sectores del Municipio de 
Centro, Tabasco, sesionará el día 29 de mayo de 2019 con la finalidad de emitir el 
Dictamen en el cual se consigne el cómputo total de los resultados obtenidos en la 
jornada electoral, mismo que será remitido al H. Cabildo, para su aprobación a 
través del Presidente Municipal; debiendo sesionar el H. Cabildo el día 31 de mayo 
de 2019. 

El resultado de la jornada electoral se dará a conocer el día 03 de junio de 2019 
mediante la publicación en los tableros o estrados del H. Ayuntamiento del Municipio : 
de Centro, en ia página oficial, así como en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el municipio. 

~ 
\ · 

El Acuerdo mediante el cual el Ayuntamiento dé a conocer los resultados de la , 
Elección por la que se declare válida la elección y se otorgue el nombramiento a las ~ 
formulas ganadoras, será de carácter definitivo. ~ 

IV.- Lo no previsto en los presentes lineamientos se sujetará a lo estableci~o ~n ~· 
Convocatoria emitida el día 12 de marzo de 2019. 

~ / 
Por lo que, en base a los fundamentos legales y consideracion~s ¡;mtes cit3aos, se 
emite el siguiente: / n 

ACUERDO 

PRIMERO.~ El Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, aprueba los 
resultados y declara válida la Elección de Delegaciones Municipales y Jefaturas de 
Sectores, del Municipio de Centro, Tabasco, para e! periodo 2019-2022, llevada a 
cabo el día 28 de abril de 2019 y reconoce el triunfo de las fórmulas ganadoras 
siguientes: 

FORMULAS GANADORAS DE DELEGACIONES MUNICIPALES 

Duran Ramos María del Carmen Hernández Pérez M a ría del Carmen 

/ 
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Vázquez Solórzano María Narcisa 

Méndez León José Antonio Hernández Hernández Enrique 

Hernández Gallegos Nelson Sánchez López Patricio 

León Rodríguez Concepción Si!van Montejo Flor de Uz 

Valencia Concepción 

Sánchez Martínez Fabiola 

Cortázar Méndez Evelin Cornelio Guzmán Eloin 

Sánchez Zepeda Heriberto Martínez Ramos Felipe 

Pérez García José del Carmen 

.... - .... 7 
López G _erón_~oJ_e_r_':~~~-

Filigrana Jiménez Tobías Calderon Chacón Silvia 

Hernández Yedra Laura P-atricia 

Castillo Díaz Aurelio 

Acosta Gómez Alfredo 

Reyes Barqueiro Delia del Carmen 

Arías Díaz fVJaría del Socorro 

Hernández Rosa De Alba 
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Jiménez Ruiz Roberto 

Prior Ala rcon Gerardo Alcudia Morales Norma 

M un do Sierra Olíver 

Morales López María del Carmen González García Oiga del Carmen 

Buendía Hernández Marcos Ángel 
Méndez Padilla Fausto Roberto Antonio 

Hernández salvador Ysmaela Ricardez Hernández Leyda 

Hernández González Jesús Antonio 

Ramírez Magaña Marbella "' ~ 
López Cervantes Rosa Natividad Arias López Luis 

~~ / 
Hernández Ochoa Elizabeth Duran Fuentes Mari9::~~Serto_~ -·- lw 

Hernández de la Cruz Guadalupe del 
!~'" 
~ Carmen 

González de Dios José Alfredo Morales Ramos Andrés 

Flores López Hilda Cecilia So!ís Aguilar Gabriel 

Jiménez Carbal! o Elvia del Carmen 

García Hernández Rafael 

· Vi llegas Suarez Isidro Ramír~z M antejo Willie 

; 
Santiago Castro Ángela Cadena Santiago Ana Isabel 

Sosa Cortázar María Concepción Maldonado Brito Soila Esperanza 

\ Bravata Frías Nelly del Carmen Hidalgo Cornelío M a riso! 

García Pérez Martha Edith Alfara Pérez Dennyshak 
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: -~t ~.~;·:~-:.···;,:~;.;;~~~;'~:~_~?~·:;>-:~,-~-~~-:~Atei~o NAM·~ E r\Jto~-~fq·~.t\~ú~~~N-~~F:~;:~·:._~ 'r~: -~---~-~:-~~; .. ~:-::?'~:--~~~-; _ i ( _' 
No PROPIETARIO 

,~·J, .- . ~ _:. .~-::~... ·- ' ;~. ~ 

· ;i('. ~ . SUPLENTE · • :~cY· ~"""\f"""-..=ll 

·· ,,,~. • : ~~~i~:f!:iC¡~T}~~-~~É~-~t!f/1 -i~ ~:. Domínguez Méndez Candelaria Domíngu ez Arias Viridiana 

G a reía Pérez Félix 

47 ... 
-:' 

~ . ~ .. ~~-- ~ ·-~ ~-:.-~-:~. ~~:~~~--~- -~~.~ - . 
Fraccionamiento Los Ríos --:-

;: .. _.,.,_. • -Y:.""':.-,, "'·::~;: ' __ ,,~ ~ -~ · Ruiz Ortiz Jaime 

48 ~< :_:~.t_:t~~~-~:;~~~;¿~i~:~~:~~\ Rodríguez Pulido Vicente 

;: . : ;, ·:>' - .,, . .._. ~ ' .:J -:::.:. ·: ~h :: :_ ·~:- .... ~ ·- . 

49 
··)·fja~_cJppC)rhi~fjtQ.;.era_dos-.dE! ' -.,. 

-:'-' · .-,;-~;t'::·: hW.W-~b~ti-Jiti~.~ ···:.> ';~;.:· López Ca tillos Car.los de Jesús 

•;,~~; ~~~\~!~~}t~;if~~~~;; Jlmé"'' Co"lllos Letlclo 

Reyes Arellano P"Citrícia 

Hernández Hernández Del bita 

Moreno Hernández Román 

Pilar Rivas Maricela 

Berna! Ramón Martha del Carmen // 

~V 
,.// _Lz ~ ---- .. - / --7-· ' 

Delgado Guti érrs;z'Sofía letícia __________ 

~ Rojas Acuña Carmen 

Real Ramos Rosa 

Guzmán Magaña Martha Marfa 

Jtménez Luna Isabel 

-----
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Correa Balcázar Anastacio 

Contreras Rivera María Del Carmen De La Cruz Llergo Isidro 

Sandoval María Del Carmen 
González Bayona María Cruz 

Perera González Guadalupe 

Gerónimo Hernández Rosa Norma Salvador Pérez Everdinive 

Ocaña Salís Sebastián 

Hidalgo Magaña Humberto 

Hernández Hernández Marcelo 

Moha Pérez Víctor Manuel 

Díaz Muñoz Ofelia Muñoz Díaz Liliana 

Rivera Álvarez María Isabel Domíngu ez Dlaz Tila 

Díaz Rfos Candelaria De la Cruz Río Corinda 

Hernández Chablé Gabriela 

Garcfa Ruiz Oiga Beatriz Pérez Guzmán Martha 

González Contreras Filimon Cruz Hernández Felipe 

Hernández Magaña María Raquel García Hernández Ángel 

García García María Del Carmen 

Cerino Gerónimo José Del Carmen Álvarez Gómez Josefina 

ni 
/~ 1\l 
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Verdejo Santos David 

Gas par De la O Carlos Manuel Pérez Montejo Lauriano 

Ovando Chable Lizbeth Cristel 

Izquierdo Sá nchez Jesús 

Díaz Muñoz Carmen 

Luna Pérez Ignacio Rojas Luna Domingo 

Contreras López Alcivíades Rodríguez Gómez José De La Cruz 

González Palma María Antonia Chen Izquierdo Magdalena 

Jiménez De La Cruz Josefina 

\ ~~~~~----~--~------~ \'. 
Cruz Mollinedo Roberto Cardona Alberto Mario '\_ 

González Álvarez María Ángela 

Pérez Morales M a ría De Los Santos Ascencio Pérez Jesús 

' '-'···,c:l;_;·<i'''~;,,·,',' l 
Ceferino Pérez Inocente Ceferino Pérez Guada!upe 

Bautista Yglesias Juan Antonio Oliva León Jorge 

Jerónimo Oliva Micaela Pérez Ramos María del Rocío 



70 PERIODICO OFICIAL 22 DE JUNIO DE 2019 

león De la Cruz Luis Ángel De La Cruz González Juana José 

lópez De la O Keyt Carrasco Suárez Carolina 

, -·~ . ~ Gómez González Martha Alejandra Almeida García Santiago 

Valenzuela Santiago José del 
Acosta Hernández 

--- ----

~-Priego Montero Óscar Reyes Ramon Santiago 

López Paz José 

león León Guadalupe Sánchez Hernández Doris 

Morales Hernández Juan Hernández Salvador Pedro 

Narez Pérez Marcela 

Vi llegas López José Alfredo Ignacio flores Va!entín 

Pérez Jiménez Williams Enrique Torres López Sara María 

Mazariego Molina Denis Pascual Ortiz Camacho Raquel 

Tosca García Rocío 

Hipólito Salvador Javier Juárez López Argelia 

Hernández Gutiérrez Manuel Ramos Félix Neftalí 

' Hernández Malina María del 
De !os Santos Acopa Yuritza 

Gallegos Sánchez José 

Castro Torres Rosa Ni la Per 

Castro Vicuña Rutilo Díaz Pablo 
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uelíne De La Cruz Torres María Rocío 

López León Jesús Manuel Hernández González Ramón 

Gómez González José Alfredo 

Gregario Soto Fi!emon Gregario Hernández Rosa 

Jím énez Pérez María Elena 
d r 
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Cerino Soberano Feliciano 

' 
M ay López Laur~ 

--~~ ··------· -- ·---~- -- -·--------· ------ --- . 

Velázquez Velázquez lsael Hernández Pérez Saturnino r 
Sosa De la Cruz Petrona Pérez Ceferino Natividad 

' Castillo Pérez Martha Elena León Cerino Silvia Gabrie!a 

1 Pérez Reyes Isidra 

1 

Velázquez Falcón Daniel López Martínez Martha Patricia 
1 

Moralés Hernández Héctor 
Hernández González María del 
Carmen 

Morales Ceja Abelardo 

Palma Méndez María Isabel 

Cadena García Gustavo Estrada Ló Alma Dinora 

Morales De Paz Jesús Manuel Hernández De La Cruz Nury 
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Velá uez Jiménez M uel Ángel 

ra Ramírez Martín García Avalos Pablo 

Hernández Méndez Genaro García León Juan 

Pérez Cornelio de Jesús 

Colorado Cruz Martín Alfonso Sánchez Pérez Etel del Carmen 

Pérez Alcudia Luis Enri u e 

De la Cruz Salvador Juan 

FORMULAS GANADORAS DE JEFATURAS DE SECTORES 

Arias Valencia Emilio 

Rivero Pérez Otoniel ~tJ ./// 
. . . / 

Ru1z L1 ppmcott ¡;steban 

SEGUNDO.- En términos de la Base 2, inciso E), de la Convocatoria, de igual forma 
se declaran fórmulas ganadoras de Delegaciones Municipales y Jefaturas de 
sectores, a las fórmulas únicas que se relacionan en la tabla _siguiente: 

73 
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FORMULAS ÚNICAS DE DELEGACIONES MUNICIPALES 

~l:~~.:.~·~.<::~;.{:~·~:~:~f~!_;:;:!:_~I~:~~~L~}t~~:~?)~~it~cl.EieGACí6~~·És:u;RBl~=Á_St#~~~~~j~~-~;~~~~~t~~~~F.{rt:~~i?~K. J;.~~~-:-· ·;::\\. 

N·~t :?:It~.~~1i~;g~¡tf&g~~~~~J~;.~~~~~ '~t:~;~~1~r~r~~~;r~rt:~rS!'1~5~~~~;t%t 1tt~~~J:~~~ó~l~~E:.\:t~sh· 
·;.-_;·~<_}::~'~}{?f~lii. j}j{:~~j'~~;~\'·íA~~{)-\:f,"~:·.'' Compañ Aquino Claudia 

1 Cqloni~ Adolto ~ópéZ, M ateos.' · --:<{... Pérez Saracho Carlos Alonso Elena 

~\)~~;. ;:::t{:'~;'~:j:l ~,{:•1,~~/~f)~\~' --:2h'~·o.::; Gaspar Ovando Lorena 
S t;olo'nia'Gáíiiolas ·sectéirlo¡:i'ülar'- ,¡;:;.f:· Guzm án Ceferino Roberto Guadalupe 

. . :=-". r;;·--.,.: .:-·--,--·~-~- .. ....-•. : ~- -,_- :r.:~: -~ ··~:-'" .-::; ( :.;.;... . - ',. 

6 Colonfa "Jesús Gar.cía·(;/ :_'f'J.~:: }:-· :· Martínez Jesús Jorge Colorado Direuox susana 

\::~.-~~\;; ::._.a¡~"'(ti:;~~%~-'- .;.~;;;~;~,~?;:··:_:' Mendoza Castellanos 
7 (:olonia Nl!e.va .P_ensión.es ·:·_· :,~;::: ·:,-·? ;~ Jesús Ramón lsaías Enrique 

~·'..~ ~--~·, :~:~·, .\~: '~;·){4.•% ·:·;"é~t:':;~~{{Js;J Echa nove Merino Raúl 
9 Fracéiól')<3'mi~ntolr~'ñ1_odyahe$ _.;:-._!!}• Armando 

. F:nl'éc}S6a mi e nto:~pa)fn it~s·: (Ata st'¡¡:·.·d.~ 
12 ' se;rf~)Yi~a:,~.c:;;,: ;' .~'';.>~~';t):..~-;.: :·:~;:~:~~;;·¿; Gómez sal meran Sergio 

. . i:: · ~ 2:"~::.'~~f'_· · ,· ._.')~,:-: ;.,::··L: ~:~;}.~~:·: Hernández Vázquez Gloria del 
14 .Fraccion_¡¡mi_e-nto Villa :Lgs Mc·os .. ··~··:;~:f.' Carmen 

Suarez Casanova Dora María 
Gaytan Ramírez María del 
Socorro 

Pérez Silvan Amandi 

Pech Aburton Juan Carlos 
Pérez Javier María del 
Carmen 

Damián León Edwin Adolfo 

,. ·:=.~ . -·~~~~~:f~~:-~~1rt~~~~~~~~!K.;~5t~~~·~-1~;s,:iJ!O~ELE-<3A~I·6~rJE~~~~ú ~~¡:~~ -~Cf~:~~~~~~l!~~~-~:~~~~(!J:'Z~t=:~1f~ ~;-~\·;~:~::~~!~~ -f· -:~ 
·t;ió -. /-~ -~:~~r:::;:'L" DÉLEGA'ct3"N<~1~;);:z":~:,j~~~t'· ··;)r~.fP'R"oP1.irA~Ic,':?l_¿?:~ ~,~.-z'7 -~:{P.~sü.fii'ENi-E·~g·:t1:t:~/U~: 

r • , ,_ ·, _ 1 • '--:
1
•• ~ ; .;:_;. · . "' -. •, : -, ;.o. • -• • , : • ,, • 

15 Ran~he ríaAivarado )iri]bal •· · · · · ,. Landero Landero Joaquin Ascencio Ruiz Lorenza 

R'i.ri'ch'e'r7a' cofon éi -TraéoñTSüra~-Seéción 
22 l a' ¡~j~·~':·/~~-t~3:.-~4\;~~;;?'~;~~W';:'~-~--~·:-~~tf~0 Rosado López Carlos 

Rao.cfi.e'rcá ,coro'n_e('T:rac96is:4ta:.s'ec~ióri. Gastillo L.ópez José del 
23 (S~h.~Fta·irc~col',:I,;;:;S:~_,,~·-_A:'~::}· : .. ~ .. ~-· carmen 

Velazco Gallegos Eva 

Pérez Hernández Rosa Nelly 

Jiménez Zapata Enna 

~~;·. \<\J~~¡:~(~-+-.~~-~~;~~-~.'~-~f~J~Y;:_2~~;}:~*~t1{~:-·}f~5t{.~~4~.:~~~~~:5~~~; Ca rr as e o S u a re z J es ú s 
26 Ran<hei-í~ GoriZ'á[e'z 4ta Se'c~-i oo ::;;:<;~:~t:S Manuel Medina Flores U baldo 

(\ 
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Baeza Flores José del Carmen 

Pérez. Hernández Juan 

Jenner 

Zurita Gil Rosario 

Alcudia García Antonia 

FORMULA ÚNICA DE JEFATURA DE SECTOR 

TERCERO.- De acuerdo a lo establecido en el considerando DÉCIMO CUARTO, 
se convoca a Elecciones Extraordinarias a celebrarse el día domingo 26 de mayo 
del 2019, en las siguientes localidades: 

• Delegación 6, Zona Centro 
• Ranchería Guineo 2da Sección 
• Ranchería Lázaro Cárdenas 2da Sección 
• Ranchería Miramar (TS) 
• Ranchería Río Viejo Tercera Sección 

75 
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Lo anterior,-baj~ los lineamientos d~scritos e~ el co~sider~ndo DÉCIM? Q~INJO ·; .. 
del presente Dictamen; lo no previsto en dichos lmeamtentos se SUJet7ra ~ 
establecido en la Convocatoria emitida el12 día de marzo de ~W19. 

1 

CUARTO.- En términos de la Base 7 Inciso A) de la Convocatoria, se instruye a la 1 
Dirección de Asuntos Jurídicos y a las Coordinaciones de Modernización e 
innovación y de Comunicación Social y Relaciones Públicas, den a conocer a los 
ciudadano-s del Municipio -de Centro, las fórmulas que resultaron ganadoras en la 
Elección de Delegaciones Municipales y Jefaturas de Sectores, del Municipio de 
Centro, Tabasco, para el periodo 2019-2022, llevada a cabo el día 28 de abril de 
2019, mediante la publicación en los tableros o estrados del H. Ayuntamiento de 
Centro, la página oficial , así como en uno de los periódicos de mayor circulación en 
el municipio. 

QUINTO.- En términos de lo dispuesto en el artículo 105, primer párrafo de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y la . .Base 7 Inciso D) de la 
Conv,·catoria, la toma de-protesta de las autoridades municip-ales que rer,ultaron 
electas, así como las formulas únicas reconocidas como ganadoras, se realizará el 
día 11 del mes de mayo del año 2019. · · 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por los 
miembros del Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. 

SEGUNDO.-.. Notifíquese a las dependencias competentes, a fin de den 
cumplimiento al presente Acuerdo. 

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO 
DE CENTRO, TABASCO (SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL), A LOS 
04 DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 2019. 

LOS REGIDORES 

,/ 
EVARIS O HERNANDEZ CRUZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

¡/cY'r-7 
MAURICIO HARVEY PRIEGO U!CAB 

QUINTO REGIDOR 

GILDA DÍAZ RODRÍGUEZ 
SEGUNDA REGIDORA 

JACQUELIN TORRES MORA 
CUARTA REGIDORA 

1 , 
ILEANA KRISJ1ELL CJi'RRERA LOPEZ 

OCT,A VA REGIDORA . 
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JANET HERNÁNDEZ DE LA CRUZ 
DÉCIMA PRiil1lERA REGIDORA 

. ClORIS U~& 
DÉCIMA iR~?iÁ./. EGIDORA 

L/ · 

TERESA PATIÑO GÓMEZ 
DÉCIMA CUARTA REGIDORA 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 65, FRACCIÓN JI DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNlCIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 DEL 
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO Y 22, FRACCIÓN X DEL.REGLAMÉNTO Ó"EL HONORABLE CABILDO DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE 

: AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, 
PROMULGÓ EL PRESENTE ACUERDO A LOS 04 DÍAS DEL MES DE MAYO DEL A~JO 
2019, PARA SU PUBLICACIÓN. . 

77 

\ / 

~ 1 

~ 
HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACU&RDO MEDIANTE EL CUAL 
APRUEBA LOS RESULTADOS Y DECLARA VÁLiDA LA ELECCIÓN DE 
DELEGACIONES MUNICIPALES Y JEFATURAS DE SECTORES, DEL 
MUNlCIPIO DE CENTRO, TABASCO, PARA EL PERIODO 2019-2022, LLEVADA 
A CABO EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2019 Y RECONOCE EL TRIUNFO DE LAS 

FÓRMULAS GANADORAS. ()_ ) 4 
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EL QUE ·SUSCRIBE, LIC. MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO 
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 78 FRACCIÓN XV, 97 
FRACCIÓN IX, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

-TABAS-CO'{ i2, FRACtiONÉS XI Y XVifbEL REGLAMENTCfDE:T·H:-cABilDü ·D~L 
M U N IC 1 P 1 O DE CENTRO, TABASCO.-------------------------------------------------------------------
--------------------------------------- C E R T 1 F 1 C A -----------------------------------------

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE CUARENTA Y DOS 
FOJAS ÚTILES, IMPRESAS EN UNA SOLA DE SUS CARAS, ES COPIA FIEL Y EXACTA 
REPRODUCCIÓN- DEI:-· ORIGINAl: DEl: ACUERDO-MEE>IANTE ··EI: CUAL- APRUEBA 
LOS RESULTADOS Y DECLARA VÁLIDA LA ELECCIÓN DE DELEGACIONES 

• ._. -- M-ÜNICIP-AlES--Y·-·:.r~r¡;AlURAS-DE-.SEC~ORES~--OEL-MUÑICIPio=..:OLCENTR~O-,.... 
TABASCO, PARA EL PERIODO 2019-2022, LLEVADA A CABO EL DÍA 28 DE ABRIL 
DE 2019 Y RECONOCE EL TRIUNFO DE LAS FÓRMULAS GANADORAS; APROBADO 
EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO 20, TIPO EXTRAORDINARIA, CELEBRADA CON 

~--~~~-~~v~~cr~~~~~~k~~~~?:-~~~u~~ -~~~-~~;~.;N~-~~g.~R~~~T~o;,_ 
) 

1 
l 
7 

-
4 
> 

J 

J 
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J 

TABASCO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

PARA LOS TRÁMITES Y USOS LEGALES COMO ADMINISTRATIVOS 
CORRESPONDIENTES, SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN A LOS 31 DÍAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO 2019, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, MUNICIPIO 
DE CENTRO, ESTADO DE TABASCO, REPÚ LICA MEXICA~~t~~~s-~~\ 

T ' ' /• 

:;; 1:; ' '?. 
bJ • 1 1 ~j,l 

~.· ··.~ 
.... -:..... 

-.._ 

OS SANTOS CHACÓN 
EL H. AYUNTAMIENTO 

Paseo Tabasco No.l401, Tabasco 2000 C.P.B6035 Vlllahermosa, Ce11tro, Ta~{7t/, México. 
Tel. 3 10 32 32 Ext. 1102,11041 www.villahermosa.gob.mx 
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No.- 1233 

ACUERDO 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 
' 2019 Año del Caudillo del Sur, 

H. AYUNTA.MIEN l C CONSTITUCIONAL 

CARDEN AS TABASCO 
~18 . 2021 

Emiliano Zapata' 

LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CENTRO, TABASCO; A SUS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO; 
TABASCO; EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO DIECIOCHO, TIPO ORDINARIA, 
DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2019, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 11 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 Y 65, FRACCIÓN 1, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL. ESTADO LIBRE Y SOBERA.NO DE TABASCO; 
2, 29, 38, 39 Y 47, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE TABASCO; 14 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 3, 4, 7, Y 26, FRACCIÓN 1 DEL 
REGLAMENTO DEL HONORAaLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
T ABAS~O, APROBÓ EL SIGUIENTE: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 
EL PROGRAMA DE INCENTIVOS FISCALES, EN 
EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL ·Y LOS 
DERECHOS POR CONSUMO DE AGUA, DEL 01 
DE MAYO AL 29 DE JUNIO DEL EJERCICIO 
FISCAL 2019. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que los artículos 115, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción V, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; y 107 de la Ley Orgánica de los. Municipios del Estado 
de Tabasco, disponen que los municipios administrarán libremente su hacienda, la 
cu~l se fqrrn~rá. 9.~ los ren_dimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de 
las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su fávor, 
además aquellos que provengan de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

' 
SEGUNDO. Que los artículos 2 y 29, fracción 1 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, disponen que el Municipio Libre, investido de personalidad 
jurídica propia, en términos de la Constitución Federal y Local, es autónomo en su 
régimen interior y con. libertad para administrar su hacienda, y que el H. Cabildon etá · 
facultado para promover y realizar las acciones que sean necesarias para el _ // 
desarrollo integral d~l Municipio. .. ~ 



80 PERIODICO OFICIAL 22 DE JUNIO DE 2019 

- ¿ - ~ 

TERCERO.- Que conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley Orgánica de lo/!'(). 
Municipios del Estado de Tabasco, la función primordial del Municipio es permiy_r;él ~ 
gobierno democrático para el constant~ mejoramiento económico, social y cyrtural 
de sus habitantes y, por ende, está facultado para establecer subsidios que faciliten 
el pago de contribuciones, lo que sin duda alguna conlleva a una adecuada 
prestación de servicios públicos. 

CUARTO.- En este sentido, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco 
en su numeral 89, faculta a los ayuntamientos para mejorar los sistemas de 
recaudación en sus respectivas jurisdicciones, mediante procedimientos de 
concertación, atendiendo a los principios de equidad y proporcionalidad. 

QUINTO.- Que el Ayuntamiento para el mejor y más expedito desahogo del estudio, 
vigilancia y atención de los asuntos de su competencia constitucional y legal, se 
organiza internamente en comisiones edilicias permanentes o temporales; quienes 
a su vez tienen el derecho de iniciar reglamentos, acuerdos, y disposiciones 
administrativas de carácter general, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 46, fracción V, 47 fracción 11 de la Ley Orgánica-ere los Municipios del 
Estado de Tabasco, y 49 fracción 11 y 57 del Reglamento del H. Cabildo del Municipio 
de Centro, Tabasco. 

La Comisión Edilicia de Hacienda, cuenta además de las facultades señaladas en 
el considerando anterior, la facultad para Proponer al cabildo nuevos programas y 
mecanismos e instrumentos necesarios para eficientar el ingreso munici , 
buscando su mejor aplicación en el gasto público; de conformidad con lo dispu sto 
en el artículo 91 fracción 11 del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Gen 
Tabasco. 

SEXTO.- Por otra parte, la Dirección de Finanzas en términos del artículo 79 
fracciones 11 y V de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 107 
fracciones 1, 111, IV y XI del Reglamento de la Administración Pública del Municipio 
de Centro, Tabasco; tiene la facultad de vigilar el cumplimiento de las leyes, 
reglamentos y demás disposiciones de carácter fiscal, aplicable en el Municipio; así 
como, recaudar los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos e ingresos 
extraordinarios municipales, asf como los lmpuesfos y aprovechamientos estatales .(jj. . . 

en los términos de las leyes y convenios de coordinación respectivos. 
SÉPTIMO.- Mediante oficio número DF/0756/2019 de fecha 10 de abril del año que 
transcurre, la Dirección de Finanzas, presentó a la Secretaría del Ayuntamiento, la . 
propuesta del "Programa de Incentivos Fiscales, en el Pago del Impuesto Predial y 
los Derechos por Consumo- de Agua, del 01 de mayo al 29 de junio- del ejercicio 

fiscal 2019", para que sea remitido a su v-ez a 1-a Comisión Edilicia correspondd'ente---- _ .. 
para su estudio y determinación. . · 

OCTAVO.- Mediante oficio número SN1112/2019, de fecha 1 O de abril del ap · ·que 
transcurre, la Secretaría del Ayuntamiento, remitió a la Comisión Edilicia de 
Hacienda la propuesta del "Programa de Incentivos Fiscales, en el Pago d (} 
Impuesto Predial y los Derechos por Con·sumo de Agua, del 01 de mayo gl~ de . 
junio del ejercicio fiscal2019", para su estudio y determinación; remitiendo a su vez 
oficio número SN1113/2019, de fecha 1 O de abril del año que transcurre, la 
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propuesta del Programa referido a la Dirección de Asuntos Jurídicos para su análisis 
y opinión jurídica sobre su procedencia. 

NOVENO.- Con oficio número DAJ/1146/2019, de fecha 11 de abril de 2019, la Lic. 
Perla María Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicosdel Municipio, emitió 
sus comentarios a la propuesta del "Programa de Incentivos Fiscales, en el Pago 
del Impuesto Predia! y los Derechos por Consumo de Agua, del 01 de mayo al 29 
de junio del ejercicio fiscal2019", considerando que no existe inconveniente alguno, 
por lo que resultan procedentes que se inicien los trámites correspondientes a que 
haya lugar. 

DÉCIMO.-· Que en Sesión los regidores C.P. Gilda Díaz Rodríguez, L.A.E. Gabriel 
Oropesa Varela y C.P. María de Lourdes Morales-López, integrantes de la Comisión 
Edilicia de Hacienda, contando con la presencia de la M.Aud. Carmen Lezama de 
la Cruz, Directora de Finanzas, entraron al análisis de la propuesta de implementar 
el "Programa de Incentivos Fiscales, en el Pago del Impuesto Predial y los Derechos 
por Consumo de Agua, del 01 de mayo al29 de junio del ejercicio fiscal 2019". Por 
lo que del análisis y de las discusiones realizadas sobre el particular se tiene lo 
siguiente: 

• El objeto del Programa es estimular a los contribuyentes, para que cump a 
con sus obligaciones fiscales voluntariamente e incrementar la recaudaci, n 
de las contribuciones municipales, disminuyendo aquellos tributos 
municipales que han tomado el. carácter de rezagos. 

• La propuesta prevé uno de los mecanismos para subsidiar la recaudación 
fiscal y por ende fortalecer las finanzas del municipio, crea ªdemás 
condiciones que permiten a contribuyentes obtener beneficios al pagar sus 
contribuciones _ de impuesto predial y el servicio de Agu_a Potable y de es!a 
manera ir combatiendo los rezagos de los impuestos en los que se 
encuentran los ciudadanos que hoy sufren los resultados de la crisis 
económica por la que atraviesa nuestro país, como lo es falta de empleo, la 
caída del precio del petróleo, el alza de precios en los productos de la canasta 
básica 

• Los recursos que se obtengan con la ejecución de este Program~ ' 
destinados a promover el desarrollo de actividades y obras sociales en 
busca de alcanzar un mejor nivel de vida y un despliegue en la eco no. 1a del 
Municipio y por ende del Estado. · /Í -

DÉCIMO PRIMERO.- Toda vez que el Municipio es autónomo ,para administrar 
libremente su hacienda municipal, teniendo la facultad para promover y realizar las 
acciones que sean necesarias para el desarrollo integral del Municipio, incrementar 
S!J ingresos y crear programas que beneficien a los ciudadanos, reconociendo 
además la aceptación que han tenido los programas que en esta materia se han 
ejecutado en los ejercicios anteriores, la Comisión Edilicia de Hacienda del H. 
Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, estimó social y económicamente viable 
implementar un nuevo programa para la recaudación del impuesto predial y agua a 
través de la implementación de beneficios económicos a los contribuyentes, con el 
fin de recaudar y superar las expectativas de recaudación. 
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Por lo anterior, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- El Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, aprueba el 
PROGRAMA DE INCENTIVOS FISCALES, EN EL PAGO DEL IMPUESTO 
PREDIAL Y LOS DERECHOS POR CONSUMO DE AGUA, DEL 01 DE ABRIL AL 
29 DE JUNIO DEL EJERCICIO FISCAL 2019, mismo que se aplicará la 
siguiente forma: 

IMPUESTO PREDIAL 

CONTRIBUYENTES CON REZAGO. 

Hasta el 50% 1. Acrediten la Propiedad de 
Física Del 01 de Mayo Inmuebles. 

al 29 de Junio . 2. Aplica a Más de Dos Predios . 
del2019 

Morales y/o Del 01 de Mayo 
Jurídico- al 29 de Junio Hasta el60% 1. Acrediten la Propiedad 

Colectivas del2019 Inmuebles. 
2. Aplica a Más de 

Criterios de Aplicación: 

Personas Físicas: 

1. Personas Físicas, que Adeuden de 3 hasta 30 Cuentas Prediales y que el 
monto no exceda los $200,000.00, podrán obtener descuentos en Multas, 
Gastos de Ejecución y Recargos de hasta el 30%. 

los 

2. Personas Físicas que Adeuden de 31 hasta 50 Cuentas Prediales y que el 
monto no exceda los $400,000.00, podrán obtener descuentos en Multas, 
Gastos de Ejecución y Recargos de hasta el 50%. 

Personas Morales o Jurídico Colectivas: ~ 
1. Personas Morares· o Jurídico Colectivas que Adeuden d~ 3 hasta 20 Cuentas ~ 

Prediales y que el monto no exceda los $300,000.00, podrán obte~ 
descuentos en Multas, Gastos de Ejecución y Recargos de hasta el 2~%. ~ A 
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2. Personas Morales o Jurídico Colectivas, que Adeuden de 21 hasta \c;O J \ 
Cuentas Prediales y que el monto no exceda los $500,000.00, podr~ 
obtener descuentos en Multas, Gastos de Ejecución y Recargos de hasta el 
40%. 

3. Personas Morales o Jurídico Colectivas, que Adeuden más de 50 Cuentas 
Prediales y que el monto no exceda el $1 ,000,000.00, podrán obtener 
descuentos en Multas, Gastos de Ejecución y Recargos de hasta el 60%. 

DERECHOS DE AGUA 

A. CONTRIBUYENTES CUMPLIDOS. 

Personas 
Físicas y/o 

Morales 

Del 01 
de Mayo 
al 29 de 

Junio del 
2019 

Doméstico, 
Comercial e 

Industrial 

B. CONTRIBUYENTES CON REZAGO. 

. Doméstico 

Persone¡?_ Del 01 de 

Físicas Mayo al 

29 de Comercial 

Junio del 

2019 

20% 

10% 

20% 
1. Que el Contrato esté a su Nombre 

y/o su Dirección de su Credencial de 
Elector Coincida. 

2. Aplica a Más de Dos Contratos. 
3. Que el Importe Total a Pagar 

50% 

50% 

Mayor a $50,000.00 
Pesos 00/100 M. .). 

1 . Que el Contrato esté a su 
Nombre y/o su Dirección 
de su Credencial de 
Elector Coincida. 

2. Aplica a Más de Dos 
Contratos. 

3. Que el Importe Total a 
Pagar no · sea Mayor a 
$100,000.00 (Cien Mil 
Pesos 00/100 M.N.). 

Industrial 10% 50% 
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50% 1. Que el Contrato esté a su 
Personas Del 01 de Comercial 10% Nombre y/o su Dirección 
Jurídicas Mayo al de su Credencial de 

Colectivas e 29 de Elector Coincida. 

1 nstituciones Junio del 2. Aplica a Más de Dos 

Públicas. 2019 Contratos. 
50% 

Industrial 10% 3. Que el Importe Total a 
Pagar no sea Mayor a 
$200,000.00 (Doscientos 
Mil Pesos 00/100 M.N. 

Pública 10% 50% 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entra en vigor a partir de su aprobación por el H. 
Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco. 

TERCERO.- A fin de contribuir a la eficacia de este programa, se instruye a las d 
·.Coordinaciones de Comunicación Social y Relaciones Públicas, y Modernización e 
Innovación, lleven a cabo acciones de difusión en el territorio municipal. 

CUARTO.- Notifíquese a la Dirección de Finanzas para la ejecución y debido \ 
cumplimiento del presente Acuerdo. 
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APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO 
DE CENTRO, TABASCO (SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL), A LOS 
27 DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2019. 

LOS REGIDORES -

MAURICIO HARVEY PRIEGO UICAB 
QUINTO REGIDOR 

~~ 
JANET HERNÁNDEZ DE LA CRUZ 

DÉCIMA PRIMERA REGIDORA 

JACQUELIN TORRES MORA 
CUARTA REGIDORA 

ILEANA KRISTELL CARRERA LÓPEZ 
OCTAVA REGIDORA 

MARÍA DE LOURDES MORALES LÓPEZ 
uÉCIMA EEGIDORA 

MELSA 
DÉCIM'~ SE 
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1 

TE SA.PATIÑO GÓM~Z 
DÉCIMA CUARTA REGIDORA 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 65, FRACCIÓN 11 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 DEL 
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO Y 22, FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VJLLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, 
PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS 27 DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑ 
2019, PARA SU PUBLICACIÓN. 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO EDI NTE EL CUAL SE 
APRUEBA EL PROGRAMA DE INCENTIVOS Fl CALES, N EL PAGO DEL 
IMPUESTO PREDIAL Y LOS DERECHOS POR CONSUMO DE AGUA, DEL 01¡{,;¡..-
DE MAYO AL 29 DE JUNIO DEL EJERCICIO FISCAL 2019. / · 

. - ( ¡~ 
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EL QUE SUSCRIBE, LIC. MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO 
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 78 FRACCIÓN XV, 97 
FRACCIÓN IX, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO Y 22, FRACCIONES XI Y XVII DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL 
M U N l C 1 P 1 O DE CENTRO, TABASCO.-------------------------------------------------------------------
----------------------------------- C. E R T 1 F 1 C A --------------------------------------

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE NUEVE FOJAS ÚTILES, 
IMPRESAS EN UNA SOLA DE S.US CARAS, ES COPIA FIEL Y EXACTA 
REPRODUCCIÓN DEL ORIGINAL DEL ACUERD.O MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 
EL PROGRAMA DE INCENTIVOS FISCALES, EN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL 
Y LOS DERECHOS POR CONSUMO DE AGUA, DEL 01 DE MAYO AL 29 DE JUNIO 
DEL EJERCICIO FISCAL 2019; APROBADO EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO 18, 
TIPO ORDINARIA, CELEBRADA CON FECHA 27 DE ABRIL DE 2019; MISMO QUE 
TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARIA DEL H. 
A Y U NT AM 1 E NT O DE CENTRO, TABASCO.-----------------------------------------------------------

PARA LOS TRÁMITES Y USOS LEGALES COMO ADMINISTRATIVOS 
CORRESPONDIENTES, SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN A LOS 31 DiAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO 2019. EN LA Cl DAD DE VILLAHERMOSA, MUNiCIPIO 
DE CENTRO, ESTADO DE TABASCO, REPÚBL CA MEXICANAP~~~J-:1~. 

¡~~~~:.·,•,'}i:J'::~~. 
li :;,y d~ 
~·.. .. ·· v~ 

'~;. : y 
. . ·nlUCIOtU<L 

t1 ¡>.YUI'IlA!Aií:<'. • . ~~ 
. o€. e ~ . 
__.~- .. ·.. ~L 

\ 1 T " 1 ,.' :, ~ • \ . .;::_ 

-~N.:, , ·¡· ' ' IHO 
H.~ --

SANTOS CHACÓN 
H. AYUNTAMIENTO 

Paseo Tabasco No.l401, Tabasco 2000 C.P.B6035 Villahermosa, Centro, Tabasco, México. 
Tel. ( 993) 3 10 32 32 Ext: 11331 www.villahermosa.gob.mx 
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No.- 1236 

ACUERDO 

22 DE JUNIO DE 2019 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 
'2019 Año del Caudillo del Sur, 
Emiliano Zapata" 

H. ~YUNTAM I ENTO CONSTlTU CIONAL 
CAROEN.A9 T.AB.a.SCO 

20, 8 · '2'02, 

CENTRO 

LICENCI.ADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CENTRO, TABASCO; A SUS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL ~ MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO; EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO VEINTIUNO, TIPO 
EXTRAORDINARIA, DE FECHA 14 DE MAYO DE 2019, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 11 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 Y 65, 
FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERJl.NO DE TABASCO; 2, 29, 38, 39 Y 47, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 DEL REGLAMENTO DE LA ......-T-"1--J.... 

ADMiNISTRAClpN PÚBLICA DEL .MUN.ICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 3, 4, 7, \ 
Y 26, _ FRACCION ." D~L . REGLAMENTO D~L HO. NORABLE CABILDO DEL , . 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBO EL ~IGUIENTE: · . 

' ... 

ACUERDO ~OR EL QUE SE EMITE 1 

DECLARATORIA DE CONTINGENCIA 
CLIMATOLOGICA, DECLARATORIA DE 
EMERGENCIA Y/0 DECLARATORIA DE 
DESASTRE NATURAL PARA EL MUNICIPIO DE 
CENTRO, T ÁBASCO, Y SE AUTORIZA AL C. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, 
TABASCO, SOLICITAR ANTE EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE TABASCO, SE EMITA 
DECLARATORIA DE EMERGENCIA Y/0 
DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL, 
PARA EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO.- Que en términos de los artículos 115, de la Constitución Política de osr-7 J 
Estados Unidos Mexicanos, 64 y 65, de la Constitución Política del Estado Lib\e ·}~ 
Soberano de Tabasco, 2 y 3, ·de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, el Municipio Libre es la base de la división territorial y de la organización 
política y administrativa del Estado, autónomo en su régimen interior e investido de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, teniendo como función primordial, permitir 
el gobierno democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural 
de sus habitantes, mediante la prestación de los servicios públicos. 
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SEGUNDO.- Que el artículo 4°, sexto párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, establece que toda persona tiene derecho al acceso, 
disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en fo¡:ma 
suficiente, salubre, aceptable, y asequible; derecho humano que el ·· Estado 
garantizará y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso 
equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de 
la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como la participación 
de la ciudadanía para la consecución de dichos fines. 

TERCERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 115 de la 
Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos, 65 de la Constitución 
Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco y 126 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco; el Municipio tiene a su cargo la prestación de Jos 
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servicios públicos, así como el deber de satisfacer las necesidades de la población; c:::::~;::t 
pues es éste el nivel de gobierno donde se concretan Jos esfuerzos para lograr el 
bienestar colectivo. 

CUARTO.- Así mismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco, la función primordial del Municipio es 
permitir el gobierno democratico para el constante mejoramiento económico, social 
y cultural de sus habitantes, mediante la prestación de los servicios públicos. 

QUINTO. Que mediante oficio número SA/CPC/182/2019, de fecha 13 de mayo de 
2019, el M.A. José Alberto Rodríguez Gallardo, Coordinador de Protecional Civi de 
Centro, Tabasco, emitió Opinión Técnica de Declaratoria Municipal por Seq ía 
Extrema y/o Estiaje 2019, en el cual da a conocer lo siguiente: 

"En seguimiento al oficio 800.927.04-0241088/2019, mediante el cual la 
Dirección Local de la CONAGUA en Tabasco, informa sobre el 
pronóstico estacional del SMN para la entidad, del primer trimestre del 
año en curso, resalta en el balance de precipitación, para el mes de 
enero de 2019 un incremento del 25 a 50 % de lluvia para el Estado, sin 
embargo, en la realidad fue menor al pronosticado; para el mes de 
febrero por-abajo del promedio, el cual si se cumplió y para el mes de 
marzo, el pronóstico se cumplió, pero es uno de los meses con menos 
acumulado de precipitación en el año 78. 1 mm; cabe mencionar que al 
revisar la información del SMN, para el mes de abril, el potencial de lluvia 
disminuyó, respecto a la media; por otro lado, la perspectiva de 
precipitación del SMN, para los meses mayo a julio en la región 
occidental, sur y sureste prevé un acumulado de lluvias por debajo del 
promedio climatológico. 

En junio, la lluvia acumulada mensual promedio es de 102. 6 mm de . \ 
acuerdo a la climatología 1981·2010. Para junio de 2019 se prevé una 
lámina de 96. 9 mm que representa un 5. 6% por debajo del promedio -=k 
mensual. Se espera precipitación acumulada mensual por arriba del / _. 
promedio en Nuevo León, Tamaulipas, Guanajuato, Querétaro, Estado/ ____.. 
de México, T!axcala, More/os, así como en regiones al noreste de ..... -
Sonora, noroeste de Chihuahua, oriente de Coahui!a, centro y este de (\ 
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San Luis Potosí, Guerrero, norte y centro de Veracruz, Puebla, oeste de 
Oaxaca y centro de Chiapas; condiciones por debajo del promedio se 
prevén en la Península de Baja California, Sinaloa, Durango, Nayarit, 
Zacatecas, Jalisco, Colima, Tabasco1 Campeche, Quintana Roo; así 
como en regiones al occidente de Sonora, Coahuila, Aguascalientes, 
centro y sur de Chihuahua, oeste de Michoacán, este de Hidalgo, sur de . 
Puebla, Veracruz, oeste de Oaxaca, norte de Chiapas, y la Península de 
Yucatán. En el resto del territorio se esperan condiciones de 
precipitación acumulada mensual cercanas a lo normal. Para julio de 
2019 se prevé para el Estado de Tabasco una lámina de 102.7 mm, que 
representa un 24% por debajo del promedio mensual. 

Por otro lado, el mismo Servicio Meteorológico Nacional publicó que "En 
el mes de Abril y principios de Mayo /as temperaturas de 1 
superficie del mar en el Pacífico Ecuatorial se mantuvieron po 
arriba del promedio favoreciendo condiciones de El Niño débil." 

Derivado de lo anterior, la información del SMN (Anomalía y promedio 
de temperatura superficial del mar (TSM) en oc del 28 de Abril al 05 
de Mayo de 2019, respectivamente. Período base: 1981- 2010. La 
mayoría de los modelos de IRIICPC predicen que El Niño continúe 
durante el verano del 2019 con un 65 % de probabilidad y hacia el 
otoño con un 50 a 55 % de probabilidad. (Datos: ESRUNOAA)) nos 
muestra que la tendencia de las precipitaciones el resto del año es a la 
baja, lo que implica una disminLJción generalizada en los niveles de /os 
cuerpos de agua y ríos; en consecuencia la disminución en la 
disponibilidad del líquido para satisfacer /as necesidades de la 
población. " 

SEXTO.- Que como se desprende del párrafo anterior, de conformidad con el 
pronóstico emitido por la Dirección de la Local Conagua Tabasco, de los meses de 
enero a junio de 2019, en el Municipio de Centro, Tabasco, se presenta una sequía 
atípica, causada por la marcada escasez de lluvias, lo cual ocasiona daños en el 

que conforman la demarcación territorial de este Municipio. 

SÉPTIMO.- Que mediante oficio número CSAS/1152/2019, de fecha 13 de mayo e (2_ 
2019, ellng. Luis Contreras Delgado, Coordinador General deLSistema de Ag a y 
Saneamiento del Municipio de Centro, Tabasco, emitió Análisis de la Situación de 
Emergencia por la Escasez de Agua para el Abastecimiento Público, en~r , 
Municipio de Centro, Tabasco, en el cual da a conocer en conclusión lo siQujénte: b 

" Actualmente en el Municipio de Centro las condiciones de 
Humedad son muy deficientes y prolongadas ocasionando la escaza 
predpitación pluvial, por lo que el agua disponible en /as Afluentes 
llega a resultar insuficiente para satisfacer las Necesidades de la 
Población en sus múltiples Actividades. 

La Presencia del Fenómeno Hidrometeorológico (Sequía Atípica), se 
define como un desbalance de la disponibilidad Hidráulica producido 
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por la Naturaleza, consistiendo en precipitaciones persistentes 
menores que el promedio, ocasionando que los causes de los ríos 
descienden y los cultivos se secan 

O!J_rivado de lo anterior, se tiene que en las Captación (Bocatomas) 
de las Plantas Potabilizadora del Municipio de Centro, Tabasco, cóbra 
relevancia, al estar limitada actualmente para cubrir la demanda 
agua potable a los habitantes que se ubican en el área de influenc a 
de las plantas, con el riesgo de quedar fuera de operación debido a 1 
presencia del Fenómeno Hidrometeorológíco (Sequía Atípica), lo 
que ha ocasionado la alteración del Régimen Hidráulico de las 
corrientes de los ríos que confluyen en el Estado, propiedad de la 
Nación, derivando la problemática de desabasto en el suministro de 
agua potable en la mayorfa de las Plantas de Agua Potable. 

Cabe mencionar que las obras de captación operan actualmente 
con déficit, debido principalmente a que se ha rebasado la 
capacidad operativa y económica del órgano operador municipal 
(Sistema de Agua y Saneamiento), debido a los bajos niveles de 
descensos de los ríos, lo cual ha generado falta de presión y de 
agua en cantidad suficientes, así como de la mala calidad de 
producción, condiciones- Insalubres, propiciando irritación 
social. 

Del cual se tiene los siguientes Efectos en los Sistemas de 
Abastecimientos: 

- Acelerado deterioro de /os equipos. 
- Reducción de la vida útil del equipamiento electromecánico de /as 
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captaciones. (V 
- Aumento de /os costos de operación de agua para su producción. 
- Costos de mantenimiento elevados 
- Aumento de los paros parciales y totales por fallas de des abastos /.. .. L 
- Aumento en los costos por consumo de energía eléctrica. CL:>-
- Aumento en los tiempos fuera de operación de los equipos de 

bombeos por fallas no detectadas. 
- Presenta inseguridad en la operatividad de las obras de toma. 

Por todo lo anterior, se llega a la conclusión técnica y operativa desde 
la óptica de este órgano del Sistema de Agua y Saneamiento (SAS), 
como argumento definitivo, que estamos a,nte una sequfa o estiaje 
severo, dadas las condiciones de falta de precipitaciones, del mes de 
noviembre pasado al mes mayo actual durante dos meses 
consecutivos, lo qu.e es menor al 50% a su media mensual histórica. 

Que ante la Presencia del Fenómeno Hidrometeorológico (Sequía 
Atípica), severa causada por la escasez de precipitación Pluvial en el 
territorio del Municipio de Centro, por lo que el agua disponible en los \ 
afluentes resulta insuficiente para satisfacer la demanda dv-\., 
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Abastecimiento público de agua potable en tos sectores Comerciu, \ 
Industrial, Agrícola y de Servicios en el Municipio de Centro. 

Ante tal situación de desbalance hfdrico, se considera solicitar a /as , ~ 

autoridades estatales y federales la DECLARATORIA DE 
EMERGENCIA Y/0 DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL, 
por parte del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco, como consecuencia del fenómeno Hidrometeorológico 
(Sequía Atípica), severa, que afecta a la población del Municipio 
de Centro, ocasionando que los causes de los ríos desciendan y 
los cultivos se sequen". 

OCTAVO.- Es menester considerar a nuestro País como Estado Parte del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en el cual se obligó, 
en términos de los artículos 11 y 12, desarrollados en la observación No. 15 de la 
Organización de las Naciones Unidas, a respetar;· proteger y cumplir el derecho 
humano al agua en los términos siguientes: El agua es un recurso natural limitado 
y un bien público fundamental para la vida y la salud. El derecho humano al agua 
es indispensable para vivir dignamente y es condición previa para la realización de 
otros derechos humanos( ... ). El derecho humano al agua es el derecho de todos a 
disponer de agua suficiente, salubre, aceptable, accesible y asequible para el uso 
personal y doméstico. Un abastecimiento adecuado de agua salubre es neces 
para evitar la muerte por deshidratación, para reducir el riesgo de las enferm · ades 
relacionadas con el agua y para satisfacer las necesidades de consumo y cocina 
las necesidades de higiene personal y do.méstica (Resolución, Observación General 

/ ...--.. 
No.15, 2010). 

NOVENO.- Que la sequía está considerada dentro de los fenómenos 
hidrometereológicos, los cu~les tienen las siguientes caracterfsticas: ... 

• Poca o nula precipitación, por varios días o meses durante el año. 
• Disminución de aguas en ríos, arroyos, presas y manglares. 
• Calles y caminos con grietas por la sequedad. 

DÉCIMO.- Que en términos de_l artículo 70, fracción IV de la Ley de Protección Civil 
del Estado de Tabasco, corresponde al Ayuntamiento en materia de Protección Civil 
emitir a nivel municipal 1~ Decl~ratoria de Emergencia y de D~sastre Natural. 

DÉCIMO PRIMERO_.~ En términos de lo dispuest~n el artículo 11, fracción 1 de 
la Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco, corresponde al Titular del Po r 
Ejecutivo en materia de Protección Civil emitir Declaratoria de Emergencias o 
Desastres, en los términos establecidos en esta Ley y en la normatividad 
administrativa. 

DÉCIMO SEGUNDO.- De conformidad con lo previsto en los artículos 46, 47 y 48 
de la Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco, es responsabilidad del 
Gobierno Estatal y de las Entidades Municipales, atender los efectos negativos fJ 
provocados por fenómenos climatológicos extremos en el sector rural, para lo cual, f-:\ 
el Gobierno Estatal deberá vigilar, la instrumentación de un programa para la ·~ 
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atención de fenómenos naturales perturbadores que afecten los activos productivos ( v· ·~ 
de productores rurales de bajos ingresos y su previsión presupuesta! según lo · · 
establecido en las fracciones 111 y IV del artículo 4 de dicha Ley; asimismo, el 
Gobierno Estatal así como las Entidades Municipal, deberán concurrir tanto en · 
acciones como en la aportación de recursos, para la instrumentación de programas 
que coadyuven a la reincorporación de los productores de bajos ingresos a sus 
actividades-productivas. 

DÉCIMO TERCERO.- Ante la ocurrencia de contingencias climatológicas extremas 
atípicas, relevantes e impredecibles, caUsadas por la escasez de lluvia, el 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, en el ejercicio de 
sus atribuciones y facultades, ante el riesgo que tal situación ocasiona a la población 
rural de bajos ingresos y del municipio de Centro, Tabasco, se considera necesari 
emitir Declaratoria de Contingencia Climatológica, Declaratoria 
Emergencia y/o Declaratoria de Desastre Natural para el Municipio de Cen ro 
Tabasco, y se autorice al C. Presidente Municipal de Centro, Tabasco, solic' r 
ante el Gobierno del Estado de Tabasco, se emita Declaratoria de Emergencia 
y/o Declaratoria de Desastre Natural, para el Municipio de Centro, Tabasco, 
como consecuencia del fenómeno hidrometereológico sequía extrema 9-Hpica// 
agente natural perturbador severo, que afecta a los habitantes de este Municipio de 
Centro, Tabasco, así como a los productores rurales de bajos ingresos, ya que las 
fuentes de abastecimiento de agua · potaple para una población de 640,359 
habitantes, provienen del cauce de los ríos: Grijalva y Carrizales, que han bajado 
considerablemente su nivel de~ agua; dichos cauces se han interrumpido 
com. pletamente en diversos puntos, afectando considerablemente. el suministro ~la 
calidad del agua que utilizan las plantas potabilizadoras que proporcionan el serví · 
a la población. 

DÉCIMO CUARTO.~ Lo anterior, con la finalidad de promover acciones de 
remediación y poder acceder a tos recursos del instrumento financiero de atención ' 
de desastres naturales y así evitar que sigan en riesgo los productores rurales de ~ 
bajos ingresos y el suministro de agua potable a la población del municipio de . 
Centro, Tabasco, particularmente a ros-habitantes de la cabecera municipal, ya que 
los daños provocados por el fenómeno meteorológico sequía extrema atípica · 
agente natural perturbador severo, rebasan la capacidad financiera y operativa local~ 
para su atención. 

DÉCIMO QUINTO.- Que mediante oficio número SA/1459/2019, de fecha 13 de 
mayo del presente año, el licenciado Madián de tos Santos Chacón, Secretario del 
H. Ayuntamiento, envió a la Dirección de Asuntos Jurídicos la Propuesta de 
Acuerdo por el cual se emite Declaratoria de Contingencia Climatológica, 
Declaratoria de Emergencia y/o Declaratoria · de Desastre Natural para el 
Municipio de Centro, Tabasco, y se autoriza al C. Presidente Municipal de 
Centro, Tabasco, solicitar ante el Gobierno del Estado de Tabasco, se emita 
Declaratoria de Emergencia y/o Declaratoria de Desastre Natural, para el 
Municipio de Centro, Tabasco, Tabasco, para opinión jurídica, observaciones y 
en su caso validación; respondiendo la Lic. Perla María Estrada Gallegos, Directora 
de Asuntos Jurídicos, mediante oficio número DAJ/1440/2019, de fecha 13 de mayo 
del año en curso, en el que emite su opinión jurídica indicando que la Propuesta de 1 
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Acuerdo es procedente y la valida en contenido y forma, no existiendo inconveniente 
alguno para que se continúe con los trámites correspondientes. 

Con base a los fundamentos y consideraciones anteriores, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, emite 
Declaratoria de Contingencia Climatológica, Declaratoria de Emergencia y~··· / . 
Declaratoria de Desastre Natural para el Municipio de Centro, Tabasco, é 
conformidad con lo establecido en el artículo 70, fracción IV de la Ley de P!)J( ció 
Civil del Estado de Tabasco. / · y-¡ 

SEGUNDO.- Se autoriza al C. Presidente Municipal de Centro, Tabasco, solicitar 
ante el Gobierno del Estado de Tabasco, se émita Declaratoria de Emergencia y/o 
Declaratoria de Desastre Natural, para el Municipio de Centro, Tabasco, Tabasco; 
de conformidad ·con lo establecido en el artículo 11 , fracción IV de la Ley de 
Protección Civil del Estado de Tabasco. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- ·El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por los 
integrantes del Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de 
Tábasco. · 

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO 
DE CENTRO, TABASCO (SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL), A LOS 
14 DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 2019. 

LOS REGIDORES 

<: --

JACQUELIN TORk'"~.ftM':rR 
CUARTA REGID 

. / 

Q 
o 
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~r)' 
MAURICIO HARVEY PRIEGO UICAB 

QUINTO REGIDOR 

.~'i\E? 
JAN_ET HERNA'NDEZ DE LA g_Rúl 

DECIMA PRIMERA RE ORA 
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EN CUMPL~MIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 65, FRACCIÓN 11 DE LAG\. 
LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 DEL 
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO . 
TABASCO Y 22, FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DE 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHER!Y10SA, CAPITAL 
Dt::L. ESTADO DE TABASCO, R~SIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, 
PROMULGb El PRESENTE ACUERDO A LOS 04 DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 
2019, PARA SU PUBLICACIÓN. ~ 

E 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO POR EL QUE SE EMITE 
DECLARATORIA DE CONTINGENCIA CLIMATOLOGJCA, DECLARATORIA DE . .. ' 

EMERGENCIA YIO DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL PARA EL MUNICIPIO 
DE CENTRO, TABASCO, Y SE AUTORIZA AL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CENTRO, TABASCO, SOLICITAR ANTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, 
SE EMITA DECLARATORIA DE EMERGENCIA YIO DECLARATORIA DE DESASTRE 
NATORAL,l5ARAEL MüNlCIPfóDECEÑTFfO,-fAáAsc(); -~~--- -. -- --

( 
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EL QUE SUSCRIBE, LIC. MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO 
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 78 FRACCIÓN Y:.V, 97 
FRACCIÓN IX, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO Y22, FRACCIONES x¡ ·y XVII. DEL REGLAMENTe> DEL H-:- CABILDO DEL 
M U N 1 C 1 P 10 DE CENTRO, TABASCO.-------------------------------------------------------------------
--------------------------------------- C E R T 1 F 1 C A --~--------------------------------------

QUE EL 'PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE DIEZ FOJAS ÚTILES, 
IMPRESAS EN UNA SOLA DE SUS CARAS, ES COPIA FIEL Y EXACTA 
R~f2RDDUCClÓN . DEL ORIGINAlo--DEL. ACUERDO .. ROR .EL-- -OUE- SE- EMITE 
DECLARATORIA DE CONTINGENCIA CLIMATOLOGICA, DECLARATORIA DE 

~~----- E;MJ;R.GEN..GJA~YlQ . .QECLABATOB.lA.P.E.P..!;.$:A.§TRE NATlJ.RAL PARA EL MUNICIPIO 
. DE CENTRO, TABASCo,· Y SE AUTORIZA AL C. PRESIDENTE · MUNICIPAL DE 

CENTRO, TABASCO, SOLICITAR ANTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, 
SE EMITA DECLARATORIA DE EMERGENCIA Y/0 DECLARATORIA DE DESASTRE 

) NATURAL, PARA EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; APROBADO EN SESIÓN 
-----BE-6-AB·Il:88-N·ÚMER8-2-'l-;-"FI.P8-E*-"FR-A8H-81NAHIA1GELEBRAQA-GG~J-FE:G-FiA-1-4-QE: 

) 
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> 
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MAYO DE 2019; MISMO QUE TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE 
ESTA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO.--------------------

PARA UJS TRÁMITES Y USOS LEGALES COMO ADMINISTRATIVOS 
CORRESPONDIENTES, SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN A LOS 31 DÍA~ 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO 2019, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, MUNICIPIC 
DE CENTRO, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA. <::>"'"-:;toosrl¡, 1 .. . ~ ([;" /(· 

:; ., ,_~ ;} -¡/ 

.·t:J l<-1!~\:---· ·--:- . -'t' e, 
~ ~'¡,:,·:· . ' d ~~ 

~~; ,·· ·_- ·:>! 
H. AYUJHi»MJENV: ' ·':" :3TJTUC10NAL 

~:!,:::~~:-~.:~.~-~ .. ·~1~~ 
SECRET DEL 
H. AYUNTAN\lENTO 

'J AC'ON 
H. AYUNTAMIENTO 

Paseo Tabasco No.l401, Tabasco 2000 C.P.86035 Vi!lahermosa, Centro, Tabasco, México. 
Tel. (993) 3 10 32 32 Ext. 1133 1 www.villahermosa gob.mx 
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